
Año XIII
RanAcciON » ADMINISTRACION, «lie Real de Manila número 

tí correspondencia, al Director D. José Felipe del Pan, ó al Ad- 
¡^nistraTcTr D. Joaquin Lafont, No se devuelven originales reci
bidos.™ endrén firmados aunque la firma no deba publicarse.

VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA 

(antes de A. López y C.a) 
representada por la

(Will BoaiL ot ws DE fluraitó.
El vapor-correo

KEINA MERCEDES
CAHÍAN D. LAUREANO UGARTE.

V A 4 He nueve de la mañana para Barcelona 
..S-kW* jTvXncto, CartAgana. CádU. Viga, y

y Liverpool, haciendo escalas c 
Coruña.

del iSTúltimo día de recibir 
El registro se cerrará el oía 14 “*=1

‘ vagar» ''">'”-1-5 en esto, vapores con la boni-

"-Si « -olerán en »'»n.ra-r^g¿.ro^deja^

CÍffSSSrS. tow* *• '’^rnel i6. no admitiéndose á bordo en

El despacho de billetes de pasaje se 
cierra á las tres de la tarde de la vís
pera de la salida.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE GOITI IJ

triduo. 1
En obsequio del castísimo Pa- I

t-iarca Señor San José.
Se vendií en la Administración de 

este periódico, Real 3, Manila,

Calendario
V parte religiosa.

Agosto, tiene 31 dias.

Santo del día.
I luBVis.—San Pedro Advíncula, las Santas 

Fé, Esperanza y Caridad vírgs. mrs.
I. P. en la cap. de San Pedro en la Catedral.

Santo de mañana,
1 ViBRKBS.-C») Ntra. Sra. de los Angeles.- 

San Estéban papa mr., Sta. Teodora con 
sus tres hijos mártires y San Alfonso Ma
ría de Ligorio obispo confesor.

Jubileo de toties quoties en las iglesias de San 
Francisco.

Parto Militar

trama
Vapor CAMIGUIN.

Saldrá para Da-
gupan. el dia i.' 
de Agosto.

Para carga ; 
pasaje.

Smith, Bell y C.a

y

Vapor ORDONEZ.
Saldrá para Sor- 

sogOH, el jueves i.® 
de A osto.

Admite carga y 
pasage.

Aldecoa y comp»

Vapor Ntra. Sra. de Loreto.
Saldrá para Cagayan de Misamis, 

Camiguin, Tacloban, Carigara y 
Catbalogan, el lúnes 5 del actual.

Admite carga y pasage.
4 B. G. Tan-Auco,

Vapor HERMINIA.
Saldrá para Bu-

h

lan. Matnog, Gu- 
bat, Daet y Mau- 
ban, dentro de po
cos dias.

Aldecoa y C.a

Se venden y colocan con pronti
tud, esmero y economía, lo mismo 
que todo lo perteneciente al ramo de

FERRETERIA
de

F. Campá y Comp.
10—Calle Carriedo—10. j-dfh

Manila. Juéves 1 de Agosto de 1889

Vapor TACULIN.
Saldrá para lioito directamente» 

el sábado 3 de Agosto, á las diez 
de la mañana.

Admite carga y pasage.
I, de la Rama é hijos.

Escolta núm. 31. 3

Vapor VISAYAS.
Saldrá para Cebú, Catanduanes y 

Mauban, el sábado 3 del actual.
Admite carga y pasage.
3 B. G. Tan-Auco.

Vapor-oorreo
BRUTUS.

Saldrá en viaje 
par para Romblon, 
Cebú, Orinoc, Cat- 
,balogan, Tacloban, 

_________Cabalian, Surigao, 
Camiguin y Cagayan de Misamis, 
el sábado 10 de Agosto; regresando 
por las escalas de costumbre.

9 Aldecoa y comp.

LISES DE liUtlS
6LEN.

El vapor GLEN- 
ROY, se espera 
hácia fines del ac
tual y será despa
chado á la mayor

brevedad para Londres con escala 
en Gibraltar, si reune suficiente 
pasage.

Para carga v pasage acúdase á
Smith, Bell y Comp.

h Agentes.

tan

SyscuiCION.~SM Ílíaniia, uo peso *i raes. Sn jProviTiciax, g rs. ftï. 
An UNCI .á J.—-Preferentes, 4 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
(t 5 cazrtos,—Comunicados'S Moriuoriasi precios convencionales, 
iïl suscritor tiene derecho á 29 líneas de anuncios aî raes.

COMISIONES

A Y
Acaba de llegar el sin rival

VINO DE JEREZ

Reina Regente
apreciado por su bondad y pureza en todos

mercados de España y del Extranjero: pedidlo en I 
principales almacenes. 11

los 
los

ÎSCOL1À QIMPFR ™ HUI
MANILA OlllULiri
MAQUINAS PARA COSER.

Garantía ilimitada,—Enseñanza gratis á domicilio.—
Atenciones y reclamaciones gratis. jdh

Diez reales semanales

REPRESENTACIONES

BIRGELONA.
Joaquín Pellicena,

Núm. 174

SU

planes del gobierno 
si las cosas se hu-

daba por se- 
Bu'garia, ó lo 
á sus órdenes 
crease, habría 

formidable ca»

movimiento parecido 
necesidad de abdicar 
dro de Battenberg.

¿Cuáles eran los 
de San Petersburgo

marcha.
Tan grave y tan verosímil juzga el

hieran realizado como deseaba? Aquí en
tran las conjeturas y el fantasear de ios 
periódicos.

Según un telegrama de Viena que in-
serta el Standard, allí se 
guro, que dueña Rusia de 
que es lo mismo, teniendo 
el nuevo gobierno que se 
hecho avanzar un ejército

al que puso en la 
al príncipe Alejan-

que ninguna potencia la ataje en

fia. A juzgar por lo que dice en tal carta, 
Rusia llevaba muy adelantados los traba
jos de conspiración, prometiéndose que de 
una hora á otra estallaría en la capital un

BARCELONA
Recibe á comisión para su venta azúcar, algodón, abacá, añil, café 

y demás productos filipinos.

Remite á Filipinas toda clase de efectos y artículos de Europa.

Encargos de todo género para la Península.

BARCELONA.
pmjdblD

Ribera 8, entresuelo.

8 ESTABLECIMIENTO I
|TERAPICO-FUNCIONAL@
g de Manila
X DiRijiDO POR D Mariano G. Tornel.

Gabinete oftalmológico.
Gabinete neumoterápico.
Gabinete hidroterápico.
Gabinete electroterápico.

Funciona todo el dia.

Horas de consulta con el Médico director 
de siete á once de la mañana.

Calzada del Iris núm. 7. i

Manila 1 de Agosto de 1889

U rnnOMD lEHITOIIM.
{Remitido.)

De actualidad se presenta el difícil 
problema de la propiedad tústica en Fi
lipinas, y 00 son de estrañar los diferen
tes comentáríos que se hacen con motivo 
del proyecto de B^nco-agtícola, bajo la 
forma hipotecaria.

No hace muchos años que en una cir
cular (i) de la Dirección de Administra
ción civil dirijida á los jefes de provin
cia se intercalaban, entrevarías instruccio

tos Ó aprovechamiento de maderas. tiempo oportuno y si bien es cierto que
Como nuestro ánimo no es entrar en i que el Registro de la propiedad será den- 

el análisis ó juicio crítico de las dispo- | tro de poco un hecho, así como también 
siciones oficia'es y si solo demostrar lo que | la ley hipotecaria dando garantías al pres- 
con mucha verdad han dicho otros, de | tamista, aun tenemos que esperar mucho 
que no es posible el establecimiento de I á fin de que los registros se encuentren 
sociedades de crédito protectoras de la I terminados. (*)

y por solo el seguro derecho de coose.
guir frutos suficientes, 
zacion, para satisfacer

GOBIERNO MILITAR.
Servicie de la plaga para el de Agosto de 1889.

FaRADí y Vigilancia, los cuerpos de la guar- 
db DIA.—El Teniente Coronel don

Manuel Barón.—Imaoiharia, otro D. José Gra- 
maren.

Hospital t provisiombs, núm. 3, 2.0 ca
pitán.—Rbcohocimibnto db zag/iTb, y vigilan
cia montada, Artillería,—Pasbo db bnfkrmos
núm. 3.—Música en la Luneta, de 7 á 8 de 
la noche, núm. 6.

De órden del Exemo. Sr. Brigadier Goberna
dor Militar interino.—El Teniente Coronel, Sar
gento mayor, ^osé Garda Cojeces.

nes, para dar cumplimiento al reglamento 
de composición de terrenos, las siguito- 
palabras, que copiaremos tal como están 
escritas para no alterar lo que con ellas 
se ba querido decir y que nosotros ahora 
ni entonces hemos podido comprender...: 
Pero, como hoy no se ventilan cuestiones 
de />ro/ftedad en ¿os términos que caen 
bajo ¿a acción de ¡a justicia ordinaria; 
como hoy no se discuta la propiedad en~ 
treparles, nt entre parti culares y el Fisco, 
sinó que el Estado, dueño absoluto y pro. 
pietario, como persona juridica, de las 
tierras de Filipinos, lo que hace es lla
mar â los que han ocupado parte de es

Agenda.
ADMINISTRACION OBNBRAL DB C0MUIÎICACI0MB8.

CORREOS.

tas tierras y les fija las condtetonet bu jo 
los cuales se les vá â dar en propiedad 
en uso del perfecto derecho de todo el 
que tiene el pleno dominio de una cosa 
de disponer de ella como quiera;..... .

Por el vapor Taculin, que saldrá para lio 
ilo el 3 de Agosto á las diez de la mañana, 
esta Central remitirá á las ocho de la misma 
la correspondencia que hubiere para dicho punto. 
Isla de Negros, Antique, Cápiz y Concepcion,

Manila 31 de Julio de 1889.—El jefe de ser
vicio, F. Gogorza,

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

IMTKADAS DB GABOTAOB.
De Romblon, vapor “Brutus/* en 34 dias, 

con general; Aldecoa y comp.
De Tacloban, vapor “Consuelo,** en 2 días, 

en lastre: B. G. Tan-Auco.

Para 
Para 
Para 
Para 
Para

«B

etc. y continúa demostrando que 
techos concedidos por las leyes, 
forma que estas determinan para 
guir de los tribunales de justicia

los de
ni la 

conse- 
el de

recbo y dominio, no pueden aceptarse, y 
que es indispensable sujetarse á las dis
posiciones administrativas, único medio de 
ser propietário de los terrenos que quieta 
y pacíficamente viene disfrutando, sin tí

SALIDAS DB CABOTAQB.
Iloilo, vapor “Mayon.*’ 
Balayan, berg.-gta. “Oretano.* 
Lucena, panco “.3ta. Catalina. 
Batangas, pailebot “Vicentica. 
Lemery, berg.-gta. “Paula.“

tulo del Gobierno, una familia por espa
cio de doscientos años, ó acaso desde 
antes que los españoles viniésemos á Fi
lipinas, que tal pudiera suceder.

No dejaron de sentirse los efectos de 
sta disposición en varias provincias, y 

algunos se quedaron sin la parte de ter
reno no roturada que utilizaban para pas-

(i) 30 de Diciembre de i88i.

12 
hipotecas legales y derechos no inscritos, 
como también las acciones rescisorias ó 
resolutorias que pudieran tj rcitarse con
tra los bienes, si las hubiere y fueren 
conocidas; los nombres de las personas 
interesadas en las expresadas hipotecas, 
derechos y acciones y sus domicilios, si 
se supieren; los nombres de la mujer é 
bijos del demandante, si los tuviere, de
terminado su edad, estado y domicilio, 
y los nombres de los que en los veinte 
años precedentes hubieren tenido, según 
el Registro, aquellos bienes ó derechos,

agricultura por oo estar bien definida ó j Por aoa situación may parecida atrave* 
garantida la propiedad territorial en Fili-1 saba la Isla de Cuba y salid de ella sin nece- 
pinas, nos concretamos á presentar he. 1 sidad de intervención ofícial, sin la pro
ches que apoyan tan justa creencia y á I lección de sociedades de crédito, que 
exponer cuan difícil se hace hoy la rea-1 apenas existían en España en aquella 
lizacion del informe del señor Cabezas de I ¿poca, y se hicieron grandes haciendas 
Herrera, antiguo Director de Administra-1 jg caña-dulce llamadas en aquel país /n 
cion en estas Islas. I ^¿ntos. Este milagro lo produjo un snlo

Supongamos por un momento que 1.1 pliego de papel en el que se escribió 
propiedad existe en todo el Archipiéla. „„3 igy je llamó de Rtfaceton-. por 
go con todas las seguridades de derc- ella, el comerciante ó especulador cual, 
cho y dominio. 1 qyierg hacía en instrumento público, un

Supongamos que ya uoa sociedad aoó. I contrato con el propietário, de sumiois- 
niroa ó uo particular acaudalado se pro- j alimentos necesarios pata
pone protej.r la agricultura dando el eré- ,,, con que contaba para el cul-
dito y dinero que pueda necesitar el pro- y ,,,
pietario para compra de máquinas, ani- ,¡g «tensivo á ropas, máquinas,
males, pago de jornales etc. á uo interés contrituciones y demás gastos
moderado y S plazo convenciera; y si- i„d¡,pg„g3bles de cosecha á cosecha. En 
guieodo por el terreno de las suposicio- „,^^„^011 de estos adelantos, tenía de
nes, demos por supuesto que el resul- „,,cdoBUU á quedarse con los
tado de la indicada protección haya sido be la finca al precio de cotización
bueno, fomentando una finca productiva y al importe de la
en disposición de liquidar ventajosamen- tefaccinu un interés relativa-
te su deuda, y en tales condiciones, ya pequeño. Ni deudas hipotecárias,
por muette del ptopietario, ya por no I . Jg testamentatía, ni intereses
buena fé, ú otras causas, necesita el près- jg ,„^3 grandes obliga-
tamista recurrir á los tiibunales de jus- anteponerse al derecho del
ticia, provisto de su Uifoteta- refaccionario, y los tribunales
rt. á facta c« retra-venta, pidiendo la 1 bg se negaban á oit toda teclas
rjecucion del deudoti los tribunales teco- be mejor derecho, porque asila
nocen su perfecto derecho, y con la ta- , ag,gr„inaba,
pides de la moderna ley vigente se pro- g, del engrandeciraien-
cede al juicio ejecutivo. El acreedor, se- be esa inmensa riqueza de Cuba. Las 
guro de su triunfo, vé que el capital près- exportadoras que, como agentes co- 
tado con sus intereses vá á ingresar en „¡,iooigtas, tenían obligación de mandar 
su caja, cuando surge otro acreedor de gg^^p3 productos de aquel
mejor derecho, con otra escritura hed» p,,ynegi,do, „0 eocohttabaa oteo me- 
en Manila, de fecha anterior á la del ptés. b¡o ¿e obtenerlos que el de convertirse en 
tamo, y de cuya existencia no se t««ta refaccionarios, sin que su
la mennr noticia. I pggocJo fuese la prima ó interés del di-

Resultado: el deudor podrá acaso in- adelantaban llegando el caso,
curtir en responsabilidad criminal, por p^^ competencia, á refacionat sin interés 
delito de engaño ó estafa; pero el aeree- |______ 
dor á quien es debido el fomento délai______________ -, , , . . ,

. j I (*) Nuestro ilustrado colaborador olvida en
finca no cobra, ó si cobra será tarde y I estas consideraciones que hay prelacion forzosa

Juez de primera instancia del partido que 
corresponda.

Cuarta. En el caso de pretenderse la 
lib ración de una finca situada en el 
territorio de varios Registros, el Regis

y se pedirá que se señale el término 
de dos años, ó para solicitar la constitu
ción de una hipoteca especial en sustitu
ción de la general, ó para ejercer los 
derechos y acciones que tuvieren las re
feridas personas ó cualesquiera otras, bajo 
npercibimieoto de que no haciéndolo den
tro de dicho plazo, se tendrán por extin
guidas las expresadas hipotecas legales, 
derechos 6 acciones en cuanto á tercero, 
que despues adquiera dominio 6^ derecho 
real sobre cualesquiera de los bienes que 
se liberen.

Tercera. El Registrador certificará á 
continuación del mismo escrito la confor
midad de su contenido con cl resultado 
de los libros si así fuere, ó las diferen
cias que hubiere.

trador que instruya el expediente oficiará 
á los de los demás territorios, á fin de 
que libreo la certificación prevenida en 
ia regla precedente, cada uno por la par* 
te de finca que corresponda, para lo cual 
acompañará aquél copia sustancial de la 
d'manda, en lo que fuese necesario.

Quinta, Serán notificados personal- 
mente ó por cédala, con sujeción á lo 
establecido en les art. 246, 247, 350, 251, 
352 y 253 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Primero. La mujer é hijos del deman
dante si los tiene, y si son de menor 
edad, sus curadores ó en su defecto, el 
representante del Ministerio fiscal.

Segundo. L»s personas, si existieren, 
ó sus representantes legítimos, que del 
escrito de liberación ó del Registro re
sulten interesadas en cualesquiera hipo
tecas legales, derechos ó acciones que 
drban extinguirse por la liberación.

Si las diferencias fueren esenciales, 
dcvoivecá el escrito al interesado para que 
lo rectifique ó use de su derecho.

Si no fueren esenciales ó se^ rectifi
caren las de esta clase que hubiesen re
sultado, acordará el Registrador que se 
practiquen las diligencias pedidas en el 
escrito de liberación, y dará cuenta al

portantes 
les hacía.

Ni la 
análoga.

pedidos que

situación de

al precio de coti
los muchos é im- 
del extrangero se

Filipinas, aunque
es enteramente igual, ni las

modernas leyes promulgadas permiten la 
existencia de un privilégie semejante, aun 
cuando no encontramos otro medio de 
garantir los préstamos sobre la preduc- 
cion agrícola, y ni Bancos ni capitalistas 
particulares pueden dar su dinero sin una 
seguridad inalterable.

Acaso no faltará quien vea otros me* 
dios, que no se nos ocurren, para pro
teger y hacer prosperar la riqueza de 
este suelo.

Nos despedimos de nuestros lectores 
basta la inmediata semana en que nos 
ocuparemos de urbanización y ornato.— 
Un vecino.

mente, según lo que dice el Frendenbtatt 
de Viena, único órgano autorizado que 
tiene en la prensa el conde Katooky mi
nistro de Relaciones Exteriores del im
perio austro-húngaro. Para dar valor á la 
noticia conviene anotar la procedencia. 
Ordinariamente ningún periódico que re
presenta las opiniones del gobierno, y 
mucho menos el Frendenblaft; que pasa 
por uno de los más circunspectos de Eu
ropa, se arriesga á aventurar juicios

VUELVEN LOS PESIMISMOS
Vuelven otra vez á circular en Europa 

rumores pesimistas. Ahora no parten de In
glaterra sino de Austria. Los corresponsales 
que residen en Viena dicen que reina en 
aquella capital viva inquietud al ver que l 
Rusia amontona sin cesar grandes medios 
ofensivos en la frontera de Galítzia, como 
si estuviéramos en vísperas de presenciar 
una invasion.

Como es natural, á este alarde de 
fuerzas desplegado por Rusia ha contes
tado Austria reforzándó las guarniciones 
próximas al gran imperio del Norte, y 
aumentando el ejército que ocupa desde 
hace dos años una línea muy extensa. 
Lo probable es que el gobierno del Czar 
imite el ejemplo, que á su vez haga lo 
mismo el gabinete de Viena, y que á la 
larga se encuentren las dos grandes na
ciones continentales frente á frente en ac
titud amenazadora y dispuestas á caer la 
una sobre la otra en el momento menos

graves sin estar debidamente autorizado.
Parece que Stambuloff, presidente del 

gobierno búlgaro, ha sido en las últimas 
semanas materialmente asediado por agen
tes rusos, para que traicionára al príncipe 
Fernando, cometiendo con él un acto de 
deslealtad inicua. Ignoramos qué clase de 
traición se le habia propuesto: probable
mente consistiría en una confabulación con 
el ministro de la Guerra para provocar 
en la misma capital, Sofia, un pronun
ciamiento que acabase con el actual rei-

I nado.
La noticia debe ser cierta, porque Stam

buloff se ha visto en la precision de des
mentirla, dirigiendo al príncipe Fernando 
un mensaje, en ei cual protesta en térmicos 

I calurosos de su adhesion al trono, y de
clara que la única garaetía que existe 

I para la independencia de Bulgaria es la 
I conservación del estado de cosas creado 
I con el asentimiento general del pueblo. 
I Este rumor, extendido por el perió- 
I dico vienés, ha sido despues confirmado 
I por una correspondencia que publica ti 

Poiítíscke Correspondens, fechada en Se-

mal, Esta es la verdad y sensible es pre- para todo crédito hipotecário que consta en el 
, , .11 1 J ¡-J J I Registro, por la sencilla razon de que todo acree-

sentarla eo tai desnudez de moraiidad j hipotecario puede hacer inscribir su crédi- 
Hoy no puede establecerse un Banco que, I to anterior al establecimiento del Registro para 

. , - -1 , , j I evitar postergación, supuesta mala fé en el deu-
pr«t^ y no cobre ledo lo prestado

pensado.
Desde que abdicó el rey Milano y 

triunfó en Servía el partido rusófilo, ha 
ido agravándose la situación de la polí
tica en Oriente. El éxito de las conjura
ciones tramadas por tos agentes moscovi- 

I tas en los Balkanes, han despertado en 
el gobierno de Sao Petersburgo el ape
tito. Ya no se contenta con disponer á 
su antojo del reino servio y del princi- 
pado de Montenegro, sino que quiere 
mandar como soberano en Romanía y en 
Bulgaria,

Véase lo que ha acontecido reciente-

mino de Constantioopla, partiendo simul- 
táneamente de Sobastopol y Odessa una 
fuerte escuadra con dirección al Bósforo.

El indicado telegrama dice que Rusia 
no hará en ningún caso una declaración 
formal de guerra cuando juzgue llegado 
el momento de resolver la cuestión de 
Oriente, sino que movi'izará sus ejérci
tos y sus flotas por sorpresa para evitar

cilio, estado y prof-sion del actor.
Segundo.

demanda de liberación.
Los bienes descritos en la

sitios de costumbre de les pueblos donde 
se halle establecido el Registro, y donde

Tercero, La designación de los que

Tercero. Las personas, si existieren, 
que en los veinte años anteriores hubie
ren tenido, según el Registro, el domi
nio de los bienes ó derechos que se pre
tende liberar, y á los cuales no se hu
biera hecho la notificación prevenida en 
el artículo 43.

Sexta. Al notificarse á cada intere
sado la pretension del demandante se le 
entregará una cédula, firmada por el Re
gistrador, que exprese:

Primero. Cl nombre, apellido, domi-

pretenda liberar, si no fueteo todos.' i 
Cuarto. La especie de hipoteca legal, 

dtrecho ó acción en que pu^da estar in
teresado el notificado.

Y quinto. El término de los dos años 
para reclamar, y el Juzgado donde deba 
proponerse la reclamación.

Séptima. Las notificaciones se harán 
por (I mismo Registrador, con sujeción 
á los ya citados artículos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, si ios notificados tie
nen su domicilio en el mismo pueblo del 
Registro.

Si lo tienen fuera de dicho pueblo, 
pero dentro del Registro, el Registrador 
pasará comunicación al Juez de paz que 
corresponda, y si no lo hubiere, al Go- 
bernadorcitlo, á fin de que disponga que 
por el Secretario se practique la notifi
cación.

Si residen fuera del referido territorio, 
el Registrador lo manifestará al Juez de 
primera instancia del partido, á fin de 
que éste libre el exhorto que fuere nece
sario.

Octava. Cuando la finca que se trate 
de liberar estuviere hipotecada en favor 
de la Hacienda pública, se hará la noti
ficación al Gobernador de la provincia 
respectiva ó al Jefe superior á quien cor
responda el negocio que baya dado lu
gar á la hipoteca.

Novena, La notificación á todos los 
demás que pudieren ser interesados, se 
hará por edictos que se fijarán en tos

estén situados los bienes á que se refiera 
a liberación, cuyos edictos se publicarán 

además en los periódicos oficiales del 
Archipiélago.

Los edictos prevenidos en el párrafo 
anterior txpresarán:

Piimero. El nombre, apellidos-, domi
cilio, estado y prof sion del actor.

Segundo. La relación de los bienes 
que éste pretenda liberar, indicando su 
situación, nombre, número, cabida y lin. 
deros del título de su última adquisición 
y el nombre de su anterior propietario.

Tercero. Los gravámenes que tuvieren 
dichos bienes y hayan de quedar subsis
tentes, no obstante declararse la liberación.

Cuaito. Las hipotecas legales, derechos 
ó acciones á que estuvieren ó pudieren 
estar afectos los mismos bienes según el 
escrito del actor y hubiesen de quedar ex
tinguidos por la liberación si no se re
claman.

reclamación.
Undécima. Durante el término de los 

dos bños, el expediente de liberación es
tará de manifiesto en la oficina del Re
gistrador que le iustruya, á fin de que 
puedan examinarle todos los qne tengan 
en ello algún interés.

Duodécima. Concluido el término de 
los dos años, y unidas al expediente to
das las diligencias que acrediten las noti
ficaciones y fijación de edictos, y uo ejem
plar de los periódicos oficiales en que los 
últimos se hayan publicado, el Registrador 
lo remitirá al Juez de primera instancia

Quinto. El térmico de los dos años 
para deducir las reclamaciones en el Juz
gado de primera instancia á que corres
ponda el Registro, con el apercibimiento 
correspondiente.

Décima. El término de los dos años 
principiará á correr desde la fecha de ¡os 
periódicos íoficiates del Archipiélago en que 
se publique el edicto, siempre que antes 
se hubieren hecho todas las notificaciones 
prescritas en las reglas 7,a y 8.a. Si no 
se hubiesen hecho, comenzarán á correr 
los dos años desde la de la última noti
ficación que se verificare para todos los 
nteresados que tuvieren que hacer alguna

del partido que corresponda.
Art. 370. Las reclamaciones que se 

hubieren deducido en el referido Juzgado 
de primera instancia del partido, á con
secuencia de la demanda de liberación, 
no tendrán curso hasta que el Registrador 
remita el expediente según lo prevenido 
en la regla anterior, pero antes de ello 
podrán sustanciarse los incidentes sobre 
declaración de pobreza, los relativos á que 
se libren copias ó testimonios de docu
mentos públicos que hayan de servir de 
fundamento de las reclamaciones, y cua
lesquiera otros de reconocida urgencia al 
juicio del Juez de primera instancia del 
partido.

Si se hubieren ejercitado algunos d^re- 
chos y acciones que afecten á la totalidad 
de los bienes que se pretenden liberar, se 
sustanciarán en un solo juicio, si esto 
:uere compatible con la naturaleza y objeto 
de las reclamaciones.

En el caso de que las acciones ejer
citadas afecten solamente á determinados 
bienes, se sustanciarán separadamente.

Los trámites de los juicios que deban 
seguirse á consecuencia de las reclama
ciones á que se refieren los dos párra
fos anteriores, serán los procedentes, se
gún las prescripciones de la ley de En
juiciamiento civil.

Alt. 371. Si alguno solicitare la cons
titución de hipoteca especial, se dará tras
lado al actor, pcocediéndose en la forma 
establecida en el artículo 173.

Si fueren varios los que solicitaren 
tales hipotecas, se sustanciarán todas las 
reclamaciones en un solo juicio, y basta 
que se dicte sentencia firme sobre ellas, 
no se declararán liberados ningunos bienes.

Art. 372. Si no se hubiere hecho re
clamación a’guoa contra ios bienes objeto 
de la liberación, ó los que tuvieren de
recho á pedir la constitución de la hipo- 
teca especial lo renunciaren respecto de 
dichos bienes, ó se hubieren terminado 
los juicios promovidos contra la totalidad 
de los mismos bienes, ó hubiere algunos 
de estos á los cuales no afectase las re
clamaciones propuestas, el Juez de primera 
instancia del partido comunicará el expe
diente de liberación al Promotor fiscal, á 
fin de que manifieste si se han guardado 
en el referido expediente las formalidades 
prevenidas en esta ley, determinando los 
bienes ó derechos que pueden ser libe
rados.

Si el Promotor fiscal del partido en
contrase algunos defectos, se acordará que 
se subsanen, como también los que el Juz
gado estimare que deben subsanarse; y ve
rificado, se pronunciará la sentencia de 
liberación.

Art» 373» La sentencia de liberación
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Standard el contenido de est’ despacho 
que en su primer artículo de fondo d I 
número llegado ayer se leen las significa
tivas palabra siguiente*:

*E1 proyecto 00 puede ser más sen
cillo. Fero hay una objeción que hacer. ' 
Frobablemeote las escuadras inglesas y 
(OS acorazados italianos Ikgatfan á los 
Dardanelos actes que las fl tas rusas. Si 
no hubiese más motivos de icquietud que 
las combinaciones de los extraiégicos de 
gabinete, viviríamos completamente tran
quilos; pero por desgracia son les arma
mentos reales y Europa gime bajo el peso 
de esta paz armada, que equivale casi á 
una guerra, y teme que en cualquier mo- 
mt^nto estalle el tremendo conflicto con 
que amen zan tantas y tan considerables

—*Qus á virtud de las declaraciones ¡ que estaba intranquila por su tardanza, 
de Higinia Baiaguer y de otros datos' Una rarísima casualidad vino á demos-

fu

de
P»

se

rzar.
Vo veremos, pues, á los pesimismos 
an es y á ver el herizonte de Euro- 
cubierto por nubes de tempestad. 
Esperamos que los (unestos presagios 
disiparán como otras Veces.

EL CRIMEN
DE LA CALLE DE fCEItCARBAL

*aportados á tas actuaciones, el jurz ins- 
*t(uctor declató procesados á los señores 
*Vázquez Várela y Millán Astray.*

inicio lia merecido ese procesa
miento en la misma sentencia á los cinco 
megistrad* s?

E siguient :
*Séptimo. Considerando que los dcs- 

*í varabks aotecedeotes de Vázquez Va- 
*cela, los disgustos que á su madre oca- 
*s¡aDaba con su mala conducta y perju- 
*dicia!es amistades, las sospechas de que 
"saliera de la Cárcel y las inculpaciones 
*reiterad?iS de Higioia Babguer, eran 
*^mér:tos bastantes para justtd-ar el pro- 
"cesamiento decretado por el juee ins- 

I "tructor."
De modo que el sumario termioó y 

fué elevado á la Audiencia lleviodo ei 
procesamiento de los Sres. Vázquez Va
reta y Millán Astray, para el cual los 

I cinco señores magistrados dicen en la srn- 
I tencia que había méritos bastantes.

Vino inmediatamente después la vista 
I prévia para sobreseer ó abrir el juicio 
I oral, y la acción popular pidió la aper- 
I tura d'l juicio respecto á los Sres. Váz- 
I quez Vareta y Mi lán Astray.
I La pidieron teniendo á la vista el 
I auto de procesamieoto, que la misma sen- 
I tencia considera y califica justificado con

JUICIO ORAL Y PUBLICO 
Las costas de la acción popular 

(De El Liberal,)
La sentencia pronunciada en la c^usa i 

de la calle de Fucncarral ha condenado I 
d la acción popular AL PAGO DE COSTAS I 
en la forma que la misma sentencia de- I 
termina. I

La voracidad curialesca se ha regoci
jado. I

Ya ha calculado los miles de pesos, 
que para aplacarla, deberán salir de los I 
bolsillos de los ciudadanos incautos, que, 
nuevos Quijotes, se lanzaron á la aveutu 
ra de auxiliar á la justicia histórica en 
el descubrimiento de los autores del hor
rendo crimen de la calle de Fuencarral, 
ejercitando la acción popular.

¿Qué les iba á ellos ni Içs venía en 
la temible empresa?

¿No estaba ahí el juez Sr. Peña Cos- ] 
tñl go para acometerla?

¿No le acompañaban el fiscal Sr. Toda, 
el subfiscal Sr. Alix y el secretario señor 
Muzas?

¿No habían de venir luego los cinco 
magistrados Sres. Hernández, Carrasco y 
Mortt, Córdoba, García Briz y Mira á 
colocar la cúpula sobre el edificio levan
tado por aquellos alarifes jurídicos?

¿Na se hallabao todos remunerados con 
un buen sueldo, hasta excesivo con rela
ción al acierto que han demostrado, para 
sacar á pu'so de la obscuridad á los ma
tadores de doña Luciana Bortino, comen- 
zaodo por asirse á las faldas de la tan 
dramática Higinia Balagucr?

¿S- había de dar el caso nuevo y nun
ca vi’to de que el Estado, si llegaran á 
fracasar, prescindiera de ¡os servicios de

Presidente.—En 1876, nu*va condena | ducitlo nuevamente á la prisión, Hnyos 
por haber falsificado 23.000 francos en le- I pronunció, en tono trágico, las siguientes 
tras de cambio. I palabras:

Hoyos.—Lo reembolsé todo. 1 "¡Qué m¡ sangre caiga sobre mi sue-
Fresidente.—Su fomifia considera á us- I gro perjuro y sobre todos los que han 

ted como un bandido digno de la horca. | declarado contra mí!

súi, institución que ha dado tantos san
tos como sábios, defensores de la fé de 
Jesucristo como impugnadores del protes
tantismo.

Más de tres cuartos de hora duró el 
sermón del P. Coco, terminando con una 
a'ocucion á la Compañía para que prosiga 
en su labor evangélica como basta aquí 
lo ha hecho.

Serían más de las diez y media cuando 
terminó la misa, después de la cual un 
nutrido coro, compuesto de cerca de dos
cientas voces entre cantores, los tiples de 
la Catedral, alumnos del Ateneo y Normal, 
cantó la marcha de Sao Ignacio, cuya le
tra conocen ya los lectores.

Terminada la misa, el Exemo. Señor 
Marqués de Tenerife y las demás autori
dades, corporaciones religiosas y perso
nas invitadas, fueron obsequiados por los 
PP. Jesuítas con un refresco.

trar, poco tiempo después, que Hoyos, 
lejos de ser la víctima del crimen, habí i 
sido el futor.

Un amigo de Hoyos enseñó un retrato 
de éste á una persona que había visto 
el cadáver, y de este modo se supo que 
el hombre hallado en la via no podía con
fundirse, á pesar de tener el rostro des
figurado, con el administrador del Conde 
de Roveroiis.

Averiguóse después qii^ Hoyos había 
asegurado su vida el año anterior en la

méritos bastantes.
Se sabe hasta por los legos que el su

mario no es más que una preparación 
del fulcto oral, y que tn éste han de 
aquilatarse defíuitivameote las responsabi
lidades.

Pu s bien; la acción popular ha pro
cedido temerartamente por haber solici
tado la apertura del juicio oral respecto 
á los Sres. Vázquez Varela y Millán As
tray.

Y dice la sentencia en el Consideran- 
do 13 o

—«*A lo qu3 la Sala no pudo menos 
*de acceder respecto á los procesados don 
*Joié Vázqu z Varela, D. José Mi lán As- 
*tray y Maríi Avila Pa acios, para qu e- 
**nes el ministerio ñscal propuso el sobre- 
"seimiento provisional, QUE ERA tO PRO 
*CED NTE, ATENDIDA LA RESULTANC A

1 *DEL SUMARIO *
¡Dios de Dios! ¿Que era procedente 

no abrir el juicio oral, ATENDIDA LA RE
SULTANCIA DEL SUMARIO?

¿Pues no dice la sentencia que los 
s ñores Vázqu z Varela y MJiáo Astray 
iban ante la Sala con un auto de procesa
miento?

tan respetables funcionatios, enviándolos 
á sus casas á ganarse el pao defendien
do pleitos y causas como abogados?

Sea como quiera, la accwn popular 
ha silo condenada AL PAGO DE COSTAS 
porque, deseando auxí iar á la judicia, 
ha procedido temerartamente.

La sentencia pronunciada lo dice en 
el Considerando 13.

*La acción popular ha procedido 
temerariamente y en este concepto es 
responsable.*

Despues de haberlo dicho así la sen
tencia, vamos á verlo nosotros tomando 
las cosas desde los Resultandos.

*NoveDO. Resultando... que en otra 
*3ec aracion del dia 8 (de Julio) reiteró

¿Y 00 dice también la sentencia que 
ese auto de procesamiento dictado por 
el juez instructor se hallaba justificado 
por méritos bastantes?

Pues si estaba así el sumario, y nin
guna diligí’ocia ulterior se había practi
cado que alterase su resultancia y h»bí> 
habido méritos suficientes para el proce
samiento, ¿cómo podía proceder la acción 
fio/fular TEMERARIAMENTE pidiendo la 
apertura del juicio oral?

Si los cinco magistrados han consi
derado fundado el procesamiento, ¿cómo 
castigan á /a acción po/ular por 00 ha
ber pedido el sobreseimiento?

Conciert^rn eso los que sepan. Noso
tros nos consideramos incapaces de veri
ficarlo, sin duda porque nuestra incapa- 

l cidad corre parejas con la de todos los 
que DO son jueces ni magistrados,

Seguiremos tratando este punto de las 
cost s de la accton popular, porque algo 
queda aún que merece ser expuesto.

compañí» de "El Féoix,, por la suma de 
100.000 frac eos á favor de su amante y 
de sus dos hijos naturales. Hacia la mis
ma época había contratado en la Com
pañía Urbana y en la Sociedad El Fa- 
trimooio otros dos seguros contra acci
dentes de 8a.ooo francos y de 20.000 
francos.

Después se supo que el cadáver era 
el de Luis Baroo, jornalero, que había 
venido de Aruselas dos ó tres meses an
tes engañado por Hoyos, que pensaba 
hacer de éi su víctima, para 10 cual supo 
ocultarle y facilitarle ropa suya, que fué 
la misma que vestía cuando se le encon
tró cadáver.

Así preparadas las cosas, asesinó Ho
yos ai obrero y se ocuhó miéntras su 
amante cobraba loa seguros.

Una vez colocados estos créditos, se 
trasladó el asesino á Valenciennes con el 
nombre de Luis Barón y se puso á ser
vir, por despistar más á la policíq pero 
cometió la imprudencia de repartir entre 
algunos amigos varias ropas qu:; tenía en 
la roaktt de Barón, y por este motivo 
ha sido descubierto.

Posteriormente se han sabido otra 
mu’titud de pormenores que demuestran 
de una manera evidente su culpabilidad.

Apesar de las pruebas concluyentes 
que en contra suya se aducen. Hoyos no 
cesa de negar de la manera más enérgica. 
Es muy inteligente, como lo demuestra la 
combinación del crimen, y sus anteceden
tes son los de un malhechor consumado.

Hoyos nació en Boussut (Bégic ), y 
sus padres le legaron una fortuna de 
20.000 duros. Se casó dos veces, y tuvo 
dos hijos legítimos, tres adulterinos y un 
cúmero extraordinario de hijos naturales.

En 1876 fué condenado por falsificar 
23.000 francos en letras de cambio, y sus 
dos hijos, militares en el ejército belga, 
han hecho una solicitud para cambiar de 
nombre,

Al recordarle el presidente del tribu-

Y sus dos bijes, militares en el ejército | 
belga, han hecho una solicitud para cam- 1------- — ■ ■ ■'— 

Hoyos.—¡Haga usted sacrificios por sus j SegífitrO dol SOmciO MótBOroiÓglCO 
hijos para que le den éste pago! I LüZON V COSTA DE LHIWA,

Fresidente.—En 1879 se casó usted correspondientes á tu
con la bija de uno de sus vecinos, Fe- /• k, a, V 4 h. Mt. dtl di- 
lipe Thevenard, y do. dias despu-s trataba ,gg„
usted de matar á su nuevo suegro, pti- I «
mero tirándote de un coche, y luego 
echándtlo en un profundo foso lleno de 
agua. Antes le propuso usted asesinar á 
un pariecte que acababa de heredar 80.000 
francos.

Hoyos.—¿De modo que he convertido 
el asesinato en oficio? (Con ironía).

Presidente.—Su seguod» mujer tuvo 
que separarse de usted al cabo de diez 
meses de vida común, y usted fué á 
reclamar á su suegro sus papeles, ame
nazándolo con un revolver.

Hoyos.—Estaba descargado, y él me 
amenazaba á mí con una horquilla.

Presidente.—Entonces fabricó usted pó-

nal este detalle, contestó Hoyo»:
—¡Haga V. sacrificios por sus hijos, 

para que le den este pago!
En 1879 se casó por segunda vez, y 

dea dias despues trató de mat^r á su nue
vo suegro, primero tirándole de un coche 
y despues arrojándole á un foso lleno de 
agua*

Más tarde fibricó pó ¡zas falsas de 
Seguros; la justicia intervino, y tuvo que 
refugiarse en Francia para no purgar ios 
tres años de cárcel á que le condenó el 
tribunal de Mons. En Francia permaneció 
basta 1888.

lizas falsas de seguros, la justicia inter
vino, y tuvo usted que refugiarse en 
Francia para no purgar los tres años de 
de cárcel á que lo condenó el tribunal 
de Mons. En Francia ha permanecido us
ted basta 1888, ejerciendo los oficios más 
diversos, jardinero, cochero, comprador de 
pozos negros, cervecero, carretero, agen
te de cultivos, contramaestre de fábiica; 
llevando en todas partes la misma vida 
misteriosa, cambiando constantemente de 
amo, tomando ya el nombre de Huet, ya 
el de Luc ó de Figut'; recibiendo indivi
duos de aspecto patibulario; celebrando 
singulares conciliábulos rn sitios de du
dosa moralidad; sosteniendo con frecuen
cia una correspondenci r de las más con
tinuas con güote desconocida; ganando 
poco y gastando mucho como si hubiese 
usted dispuesto de la caja de a'guna aso
ciación de malhechores. Así lo han sospe
chado muchos. (Sensación profunda en el 
auditorio )

Suspenderemos aquí por boy esta vis
ta, en la cual el acusado toma desde lue
go las proporciones de los grandes cri
minales. Su audacia y sangre fría son in
comparables.

Hé aquí en qué términos descibe su 
persona un periódico: Tiene cuarenta y 
cinco años, y aparenta poseer fuerzas her
cúleas; el grueso de su cuello es enor
me; sus cabellos, rubios de color de lino; 
los ojos azules y la mirada vacilante y 
falsa.

Hoyos como ya se ha dicho, nació en 
Boussut, pueblo de Bé'gica, y es hijo de 
arrendatarios ricos que le legaron al mo
rir una suma de 20.000 duros y t xceleote 
material agrícola. Casóse dos veces, tuvo 
dos hijos legítimos, tres adulterinos y un 
número fantástico de hijos oaluVales. Su 
primera mujer falleció á ks tres meses 
de haber Hoyos asegutádole la vida en la

WMIIUE EfflifflEROS
Causa célebre en Chantilly
Ante el tribunal de jurados de Seine- 

et-Oise se está celebrando la vista de un 
crimen cometilo recientemente en Chan-
tilly, que por la habilidad con que fué 
preparado y por la perversidad que re- 

*(H»ginia Bikguer) la precedente; pero yg|a qq sus autores, ha de llamar poderosa* 
*apenas transcurñda una hora pidió oueva I mente la atención pública en Francia. 
*dmp iacion y manifestó... que sobre las I Eq noviembre ú timo los empleados de
*do8 ó dos y media de la tarde del i.o línea férrea del Norte encontraron so-
*de Ju'io llamaron á la puerta, la abrió I bre la ví«, cerca de Chantilly, el cuerpo 
*y entió Vázqu z Varela con barba pos-I ¿ç uq hombre á quien había destrozado 
*i¡za, reconociéndole en seguida á pensar uq (^^0, Creyóse al principio que se tra- 
*de este disfráz, y siendo él quién mató I taba de un suicidio; pero después de ha- 
*á su madre, sustrajo del armario un rollo | cgf |a autopsia al cadáver, se convencie- 
*de papeles, preparó el incendio y la dió I ron las autoridades de que se trataba de 
*órdro de prenderlo,* , I un crimen, porque el cu-rpo presentaba

*Que el Ji del propio mes amplió otra I heridas que no pudieron ser causadas por 
*vfz más Higioia Baiaguer sus declara- hg ruedas del tren.
*c¡ov es afirmando que el que verdadera- I La identificación se llevó á cabo en 
*mente 'a propuso que fuera á pretender j segnid», porque las ropas de la víctima
*á casa de dtña Luciana fué don José I Hgyahan las iniciales H. H. y muchas per-
*iM( lán Astray, y además la dijo qu* dicha I sonas aseguraron que aquellas prendas per-
*stficra tecía un hijo, pero que ¡tía dis-I tenecían á H¡}óito Hoyos, administrador
*fr3zado á robarla y al que debía abrir I dgi Conde de Reverolis, que dias antes 
*.a puerta; sosteniendo esto mismo en las j se había despedido anunciando que mar- 
"restantes declaraciones prestadas en i cbaba á Mons con el obj to de recoger

de

el
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NOTA.—i.o Eu la fuerza del viento 
Ï-*calma, isaw Huracán; los demás núme 
(OI ¡atermedios sirven para expresar h 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2.0 En el estado del cielo o=acom- 
pletamente despejado, ¡o =3completamente 
cubierto; los demás números intermedio» 
expresan las partes de cielo cubiertas,

ISTADO BEL TIEMPO; 
PROBABLE HASTA MEDIO OIA DEL 1,0

En la segunda sesión del juicio Ho
yos conservó la actitud serena del primer 
dia. Mientras los ugi-^res llaman á los tes
tigos, se entretiene (ami ¡ármente con los 
gendarmes.

Desfilan ante el reo basta el número 
de 57 testigos, que afirman conocer los 
detalle.s de los diferentes crímenes de que 
es acusado Hoyos.

La declaración más importante es la

Gresham, la Germania y la Union, tres 
importantes compañías, por 22.000 duros 
(ciento diez mil francos). Lo cu ioso es 
que 00 murió de enfermedad, sino de re- 
su tas de un accidente: según dijo su ma
rido, un caballo le dió una coz en la ca
beza y le rompió el cráneo.

Las autoridades judiciales de Mons no 
creyeron en este accidente, tacto más 
cuanto que se había comprado dias an
tes una herradura y un mazo. Prendié
ronlo y tuviéroolo detenido diez meses, al 
cabo de los cuales se dictó providencia 
de no há lugar. Las compañías pagaron. 
La causa de que no siguiera el proceso 
contra el acusado fué que los médicos 
forenses encargados de examinar si era po
sible producir en un cráneo con herra
dura clavada con un mazo una herida tan 
terrible como la de la mujer de Hoyos,

de M. Borjon, comisario de policía, que 
se extiende en in( >rmes terribles sobre la 
conducta pública y privada del acusado 
y sobre la reputación de que gozaba.

Mr. Philippe Stievenard, uno de los 
suegros de Hoyos, se expresa en estos 
términos:

—Yo juro decir la verdad, porque se 
trata de la vida de un hombre y no 
quiero acordarme de antiguos resenti
mientos... Tuve la desdicha de dar en 
matrimonio á ese pillo á una hij a mía, 
d^ edad de diecinueve años. De carácter 
violento, me injuriaba diariamente y me 
amenazaba con su revolvr^r. Maltrataba de

declararon que no, Al decirle esto el pre
sidente, replicó el acusado:

DE Agosto.
Los barómetros oscilando; sigue 

tiempo con las indicaciones de ayer.

PUNTOS RELIGIOSOS.

FIESTA DE SAN IGNACIO.
Digna coronación de los solemnes 

tejos que se han venido celebrando 
la iglesia de Sao Ignacio estos dias, 
la solemne (unción religiosa que en

tal forma á mi pobre hija que 
abortar.

Un dia la propuso matar á 
mis tíos para heredarle.

Hoyos interrumpe á su padre

la hizo

uno de

político

^jumario." ... I una herencia.
Eso bao dicho cinco magistrados en I Contribuyó á que se creyera que el 

la sentencia. I muerto era Hoyos, el que la amante de
¿Qué h-bía de suceder después?—Lo I ¿gte escribió al comisario de policía ma

que ellos mismos han dicho del Resul- 1 nifestindo que Hoyos había salido de Mons 
i<.°: I portador de una cantidad considerable y

— Uq hombre no tiene tanta fuerza 
como un caballo.

Presidente.—Pero usted ti ne fuerza ex- 
traordioaria, y se ha jactado de poder dar 
una paliza á cuatro lanceros belgas. Su 
reputación en Boussut era deplorable; se 
gún el comisario de policía, allí ha dejado 
usted multitud de hijos naturales.

Hoyos.—¿Y él?
Presidente.—'En 1875 lo condenaron á 

usted por haber herido á uu lancero. Poco 
después le atribuyeron ei asesinato de un 
magistrado belga, M. Duquesne, cuyos ma
tadores no han sido descubiertos nunca.

Hoyos —De esto me acusó mi cufiado, 
que nada desea más que mi muerte.

expresará: I corresponda.
i.o El nombre, situación, número, ca- I Si no se apelare en ks diez dias 6 

bida, linderos y pertenencia de cada una se terminare ejrcutotiaroente la apelación 
de las fincas que se liberen. que se hubiere interpuesto, confirmándose

2 0 La circunstancia de haberse die- I la sentencia de liberación, no podrá in- 
tado despues de sustanciarse ó no otros terpooerse contra ésta recurso alguno en 
juicios, indicándose cuáles hayan sido. perjuicio de tercero, ni aun por el bene-

3 0 La de haberse constituido hipoteca I ficio de la restitución.
6 hipotecas especiales en seguridad de de- Art. 375. El Juez de primera instan- 
recbos que antes estuvieron garantizados cia del partido dispondrá que se libre y 
con hipotecas Irgales ó gravámenes no entregue al ioteresado testimonio de la 
inscritos, ó la de no haberse constituido sentencia, para que pueda presentarlo en 
tales hipotecas por recuocia de los inte- I el Registro que^ corresponda, y que se 
tesados, ó por no h aberse reclamado, ó por archive el expediente.
no haberlas. Si se hubiere liberado una finca en-

40 Los gravámenes á que quedan clavada en los territorios de varios Regis- 
afectes los bienes no obstante la libe- tros, se librará un testimonio para cada

I uno de ellos, debiendo limitarse á los 
c.o La de quedar libres dichos bienes I bienes que en él radiquen.

de toda carga no inscrita ó hipoteca legal, I Art. 376. El Registrador á quien se 
en cuanto á tercero que despues adquiera I presente el testimonio de la sentencia, 
dominio 6 derecho real en los mismos pondrá en los Registros particulares de las

bi ’nes. fincas ó derechcs liberados, una nota que
hará notoria en los h xpr «« r (crida circunstancia, indicandoLa sentencia se hará notoria en los p xpr la r lerioa circunstancia, inoicanoo 

términos prevenidos en el primer párrafo I brevemeote el content io d« dicha seo»

Ayer tarde se celebraron los cultos 
en acción de gracias al Todopoderoso, 
con exposición de Su Divina Majestad, 
cantándose, á toda orquesta, el Teiságio 
del Sr. Ethegoyen, Ave ^erum y Te- 
Deum, en los que tomaron parte los se
ñaros Cascaros» y Gonzalez.

El sermon (ué dicho por el sacerdote 
de la congregación de San Vicente de 
Paul, Sr. Iglesias, quien pronunció una 
plática tierna y conmovedora.

El Exemo. é Iltmo. Sr. Vicario Capi
tular, después de leer el documento por el 
que se le confiere por S. S. autorización para 
dar la bendición papal, dió aquella desde el 
pú'pito, terminándose el acto con la mar
cha de S. Ignacio, cantada por igual nú
mero de voces que por la mañana.

Así han concluido estos espléndidos 
cultos organizados por los RR. FP, de 
la Compañía de Jesús, á quienes damos 
el más cumplido parabién por la (eliz ter
minación de su artístico templo y por la 
magnificencia y esplendidéz que han re
vestido las fiestas de estos dias, á las que, 
bien puede decirse, asistió todo Manila y 
aún gente de otros puntos.

MES A MARIA.
Hoy deben dar comienzo en el colegio 
Sta. Isabel los cultos dedicados á Ma.

ría, que allí se celebran en Agesto, porque 
en Mayo están las colegialas de vaca
ciones.

Todas las tardes hay en su capiUa 
rosario, plática por el P. Capellán y cán
ticos á la Virgen.

tes
en 

(ué 
ho-

ñor al Fundador de la Compañía de Jesúi 
se verificó ayer.

Disde muy temprano numerosa concur-
reacia invadía tas espaciosas naves del
nu-vo templo, que presentaba á la hora 
de la misa solemne un magnífico aspecto,
de tal manera, que si durante los dias an

NUESTRA SRA. DE LOS ANGELES.
Mañana habrá solemne (unción de igle

sia en S. Francisco, con motivo de cele
brarse á Ntra. Sra. de los Angeles,

En dicho dia se gana la indulgencia 
de la Perciúncula.

Inmensa concurrencia acude con este 
motivo á dicha iglesia todos los años.

MClOtiSS MSICWIES

llamándote embustero y otros improperios, 
á que pone término la energía del presi
dente.

Dos operarios aseguran haber visto á 
Hoyos cerca de la estación de Chaatilly 
el 25 de octubre, y por ú timo, un coche
ro afirma también que le vió sobrede! 
puente de SeoHs (sitio donde se cometió 
el ciímen) y añade que se fijó en él por
que le pareció que iba preocupado y que 
su encuentro le molestaba, pues al ver 
al cochero le seguía como espiándole.

Las declaraciones de los testigos que 
depusieron en la tercera sesión no revisten 
más importancia que las del dia anterior.

Todos convienen en la mala conducta 
de Hoyos, y muchos de ellos aportan á 
la causa datos que determinan la culpa
bilidad del acusado.

La actitud del reo es, como en los 
di >s anteriores, serena y provocativa hacia 
los que declaran en contra suya.

El Jurado dió veredicto de culpabilidad 
y Hoyos ha sido sentenciado á la pena 
de muerte.

En el momento en que los gendar
mes se hicieron cargo de él para con-

teriores el gentío era numeroso, bien puede 
decirse que ayer éste (ué innumerable, que
dando algunas personas fuera de la iglesia, 
por serles imposible penetraren el interior.

A las ocho de la mbñana llegó el 
Exemo. Sr. Marqués de T: nerife, acompa- 
ñído del Sr. Corregidor, alcaldes de pri
mera y segunda elección y buen número 
de concejales; ti rabien se hallaban a lí los 
Sres. brigadier Verdugo, Gobernador m¡- 
itar interino. Director general de Ad
ministración civil, el subdirector del mismo 
centro. Mayor general del Apostadero, re
presentaciones de todas las comunidades 
religiosas, educandas de los colegios de 
Sta. Isabel, Sta. Rosa, Concordia, Hospi
cio y la Compañía, alumnos del Ateneo 
y de la Escuela Normal y grao concurren
cia de señoras y caballeros de esta so
ciedad.

El altar, en el que se destacaba la her- 
mosa imágen de S. Ignacio, de tamaño 
natural, estaba adornado al igual de los 
demás dias, hallándose á la derecha, bajo 
dosel, el Exemo. é Iltmo, Sr. Cezon, obis
po tn Btbios, quien ofició de Pontifical, 
asistido por la comunidad de RR. agusti
nos, á cuyo cargo corría la celebración de 
las fiestas de ayer, según costumbre tradi-

{Gaceta de ayer.) 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERA 

El Exemo. Sr. Gobernador General se 
ha servido disponer que para general co
nocimiento, se publiquen en la Gaceta los 
nombres de los Tenientes absolutos que con 
esta (echa han sido elegidos para el bienio 
de 1889 á 1891, en las Visitas que á 
continuación se expresan:

Provincia de la Paragua.
Pularaqutn...
Pancol......

Daulug........
Calauag......
Tuniguiban . 
Linninancon. 
Silanga.......  
Bantulan....  
Batacalan.... 
Talindac.....  
Maytiquid...

Manila,
Monroy,

D. Rufino Sango......  
D, Bernardo Talim- 

bay.... ..................
D. Mariano Lezardo.. 
D. Hilario García..... 
D. Isidro Cabaldo..... 
D. Manuel Taglinao. 
D. Macario Agim..,.. 
D. Vicente Capa......

i.er lugar 
*de la terna.

D. Raymundo Bajar, 
D. Mariano de Castro 
D. Benito García......J 
30 de Julio de 1889. —• /4’

Condecoraciones.
La Gaceta de ayer publica las reales 

órdenes por las cuales se concede la cruz 
de caballero de la Ríal ó d-^n de Isabel 
la Católica, á D. Mariano Limjap y á don 
Martin Marasigan.

cional. Se cantó, al iguU del primer 
dia, la misa del Sr. Camps, bajo la di
rección de su autor.

Después del Evangelio ocupó la cá» 
tedra sagrada el Predicador general de 
agustinos R. P. Fr. Miguel Coco, quien 
pronunció no notable discurso, sirviéndolo 
de texto aquellas palabras del Rey Proíeta 
*Tu glori» JherusalctP, Tu lædtia Israel*, en 
cuyo exordio dió el parabién á los jesuítas 
por la terminación dá tan artística obra, vi
niendo luego á hacer el panegírico de Sao 
Ignacio, cuyo timbre principal de gloria 
es la (undacion de la Compañía de Je-

Colección legislativa.
Por el Ministerio de Ultramar se avisa 

que se ha publicado el 2.0 tomo de la 
Compilación legislativa del Gobierno y 
Administración civil de Ultramar y que 
cuesta 8 pesetas en la Península y pesos 
fuertes 3 oro en las provincias de Ul
tramar.

Se hacen rebajas á los que h?gao pe
didos que excedan de 9 y 14 ejemplares.

Llamado.
La Tesorerí» g^^neral de Hacienda pú 

b ica llama á D. Rodolfo Gonzalez, mé
dico que fué de Calamianes.

actuarios de los Juzgados de primera ins
tancia por iguales diligencias según el 
Arancel que rija para los asuntos judi
ciales, y por las notas de las sentencias 
puestas en los Registros particulares de 
ios bienes, 2 pesetas 5a céntimos (50 cen
tavos de peso) por cada nota.

En los Juzgados de primera instancia 
Se devengarán los derechos que corres
pondan, srgun el indicado Arancel.

Art. 378. Los que solo hubieren ins
crito la posesión de bienes inmuebles ó 
derechos reales podrán liberarlos con su
jeción á lo prescrito en ios artículos pre
cedentes desde el 366, con las modifica
ciones siguientes:

Primera, En el escrito en que se pida 
la liberación, en las células que deben 
entregarse á los notificados y en los edictos 
se expresará la fecha de la inscripción ó 
las fechas de las inscripciones de posesión.

Segunda. El término de los dos años,

que han de darse á hs notificados y los 
edictos comprendan circunstancias pre
vistas en dichos artículos y en el 376.

El Juez de primera instancia det par
tido procederá también con sujeción á 
lo provenido en aquellos artículos y en 
los 370 y siguientes hasta 374 inclusive 
con las alteraciones indispensables por la 
diferencia de los casos.

Art. 380. Las inscripciones de domi
nio que se verifiquen en virtud de la sen
tencia dictada en los expedientes á que se 
rfire el artícu'o anterior, contendrán la 
circunstancia de quedar ios bienes libe

íic la r g'a 9.a del art. 369. i tencia en la parte relativa á cada finca.
Art. 374- En los diez dias siguientes i Veûficado esto, conservará archivado en 

á la publicación del edicto en los perió-1 el Registro, el testimonio.
dieos oficiales del Archipié’ago, pueden I Art. 2TJ, Eo los expedir otes de li- 
apelar de la sentencia de liberación, para I beracioo no será precisa la intervención 
ante la Audiencia del territorio, tos que I de Abogados y Piocuraderes, 
hubieren sido por ella perjudicados y acre» i El papel sellado que se emplee será 
óUareo que por fuerza mayor ó por otra | de cficlo.
fcausa les hubiere sido matetiaknente im-1 Los Registradores podrán exigir por 
posible reclamar su derecho en el tér-I la certificación prescrita tn la regla 3.a del
híibo de los dos años expresados en la i »rt. 369 los honorarios fijados eo el
regla Jo del citado artículo 369 I Arancel que acompaña á esta ley} por las

De la sentencia de la Audiencia podrá | notificaciones que bagan y edictos que se

prefijado en el art. 369 será de cuatro 
años.

Tercera. La demanda de liberación se 
notificará necesariamente al A'calde, y en 
su defecto, al Gobsrnadorcillo del pueblo 
en cuyo término radiquen los bienes que 
se pretenda liberar.

A(t. 379 Los que 00 teniendo ios. 
crito ni el dominio ni la posesión de 
bieotS inmuebles ó derechos reales, qui
sieren inscribir dicho dominio con las for
malidades que se expresan en los artícu
los 11 y siguientes, podrán solicitar la lu

rados con la breve indicación de la sen
tencia en lo relativo á este extremo.

Art. 381. Los que no hubiesen ins
crito ni el dominio ni la posesión de bie
nes inmuebles ó derechos reales y qui
sieren inscribir solamente la posesión, no 
podrán promover el expediente de libera
ción de dichos bienes ó derechos, sino 
despues de haber obtenido la referida ins
cripción, procediéndose en dicho caso con 
arreglo á lo prescrito en el art, 378.

Art. 382. Los bienes adquiridos por 
herencia ó legado 00 pueden ser liberados 
sino despues de transcurridos cinco años 
desde la fecha de su inscripción en el 
Registro.

Art. 383. Se exceptúan de la regla 
contenida en el articulo anterior los bie-

b ración en el mismo expediente, que de
berá instruirse en el Juzgado de primera 

I instancia del partido donde radiquen los

vida entre los que basten para responder 
de un triplo del mismo Capita', con arreglo 
á lo prescrito en el art. 197.

Si una sola de las fincas gravadas bas
tare para responder de dicha suma, tam
bién podrá exigirse que se reduzca á ella 
el gravámen.

Si dos ó más de las mismas fincas 
hubieren de quedar gravadas, cada una 
deberá ser suficiente para responder del 
triplo de la parte del capital que se señale.

Art. 385 El acreedor ó censualista 
podrá también exigir la division y reduc
ción del gravámen en el caso previsto en 
el artículo anterior, si no lo hiciere el 
deudor ó censatario.

Art. 386. Si los bienes acensuados ó 
hipotecados en la forma espresada en el 
art. 384 no bastaren para cubrir con su 
valor el triplo del capital del censo ó de 
la déuda, solo se podrá exigir la division 
de dicho capital entre los mismos bienes 
en proporción á lo que respectivamente 
valieren; pero no la liberación de ningu
no de ellos.

Art. 387. La division y reducción de 
los censos é hipotecas de que tratan los 
anteriores artículos se verificarán por acuer
do mutuo entre todos los que puedan te
ner interés en la subsistencia de unos 
ú otras.

Si no bubirre conformidad entre los 
interesados, ó si alguno de ellos futre 
persona incierta, se d'^cretaráo dichas di
vision y reducción por el Tribunal, en 
juicio declarativo, y con audiencia del 
Promotor fiscal del partido, si hubiere

reducción del censo ó hipoteca de con
formidad entre los interesados, se hará 
constar por ro‘dio de escritura pública.

Cuando h ya precedido juicio y re
caído sentencia, el Tribunal expedirá el 
correspondiente mandamiento.

Se considerarán comprendidos en este 
artículo y en los precedentes desde el 
384, los censos no impuestos sobre fincas 
determinadas, pero as guradas con hipo
teca general de todos los bienes de los 
que las constituyeron, y en su conse
cuencia podrá exigir el censualista que 
se imponga el gravámen de la pension 
sobre bienes señalados que posea el cen
satario cuando éste no lo baga volunta
riamente.

Art. 389. Mediante la presentación 
de la escritura ó del mandamiento judi
cial en su caso, se inscribirá en el Re
gistro la nueva hipoteca ó gravámen en 
la forma que quede constituido, y se can
celarán los anteriores que deban reempla
zar, si estuvieren inscritos.

Título XIV.
Oe hs efectos de ios astenios contenidos 
en los antiguos libros de las suprtmtdast 
aneiadurtas y rereptortas de ht/>etecas.

Art. 390. Los asientos contenidos ett 
los libros del Registro existentes en las 
Anotadurias y Receptorías de hipotecas 
producirán los efectos que les correspon
dan, según la legislación anterior á la 
( cha del planteamiento en Filipinas de 
esta ley.

Las inscripciones contenidas en toí

|hrpcn-Ti9 el recurse de casación que ) fijen, loa derechos que corresponden á toa bienes, siembre que el e8çrU0| bi cédulas

nes adquiridos por herederos necesarios.
Art, 384. Los que en el día en que 

empiece á r*‘gir esta ley tuvieren gravados 
diferentes bienes de su propiedad cotí un 
censo á una hipoteca voluntaria cuyo ca- _______  
pital no se haya dividido entre los mis-! int tesados IncLrt s 6 descooocidos. I libros de Registro anteriores á dicha fecha^ 
mos, tendrán derecho á eti|ilr t|Ue se di-Art Verificándose la division ySnuiján, en cuanto á los derechos Tí
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Impresos. ,
El dia 17 la Intervención general de’ 

Estado saca á concierto publico la impre
sión de 8,000 licenciíS de radicación de 
chinos, bajo el tipo de $ 23.

Expendeduría de sellos de te" 
légrafos y correos.

La Administración central de Rentas 
y Propiedades avisa que los que deseen 
desempeñar la expendeduría especial de 
sello de telégrafos y de correos en la 
Administración general de Comunicaciones 
presentarán sus solicitudes en aquella Ad
ministración con arreg’o al modelo que
publica la Gaceta, dentro del plazo de 10 
dias y con sujeción al pliego de condi
ciones que también se publica.

Maestro.
La Maestranza de Artillería 

oposición una plaza de maestro 
clase que está vacante en aquel 
cimiento y tiene el sueldo de 
anuales y ventajas que concede

de nada. Pero un dia se sabe que el Re
gidor de tal distrito ha cogido una es
puerta y una piqueta y que recompone 
el suelo con sus propias manos... y á la 
tarde siguiente el Ayuntamiento en masa 
se lanza á la calle dispuesto á^ acabar 
con las irregularidades de las vías pu >lic s.

Ustedes lo habrán presenciado mil ve-

saca á 
de 3.a 

estable-
$ 1200 
el Re

lih

de

á

á

Suppé.

la

á todos cuantos le trataban, hoy sin dis. 
tinción de razas le quieren y aprecian.*

Bienhechor de la humanidad.
Lo es verdaderamente el Sr. Vila, pues 

terminada su campaña contra el cólera, 
gratis et amore, en la ciudad de Jaro, 
se ha trasladado á Molo donde tiene abierta 
su pequeña tienda, negocio que como ya 
todos saben, apenas le proporciona lo su
ficiente para la vida.

Ahora bien: como en estos últimos 
dias se ha recrudecido el cólera en ese 
pueblo y de una manera bastante alar
mante, el Sr. Vila ha montado un pe
queño hospital en su misma tienda, con 
perjuicio de sus propios interes6s.">Y no 
es esto solo: con medicamentos adqui
ridos con su propio peculio, cura á sus 
enfermos, y los cura con ese amoroso 
celo que raya en culto y que le ha gran- 
geado la gratitud de tos vecinos de Jaro.

Sobre todo, brevedad que nos está 
haciendo mucha falta mejorar ese piso y 
aliviar al trabajado puente del enorme 
peso de las losas graníticas y del mar
tilleo que en ellas hace el paso de car- 
ruages.

Las losas, dicho sea de paso, aun 
subsisten tneblumos, á pesar de la gua- 
sita del ptar tarde con que el Diarto, 
secundado por Benjamtn, acogieran nuestra 
oportuna adverteccia sobre ser necesaria 
la reforma del pavimento que hoy, con no
sotros, piden en análoga forma.

Propone también el Diario, que las 
aceras de palastro del puente se cambien 
por fuerte enrejado de molave, sujeto 
con clavos de bronce, resistentes á la rá
pida oxidación del hierro.

lang. Laguna, ocupándoseles en el mo
mento de la aprehensión una baraja de 
40 hojas y $0’37418 en metálico.

este puerto, proposición con la que se 
conformó el jefe de la provincia por con
siderarla ajustada á las prescripciones de 
la ley.

—Con el producto de una suscricion 
particular iniciada por las autoridades de 
la provincia, viénese repartiendo un ran
cho diario á los pobres en la plaza de 
Recoletos y en el Tribunal de Mestizos 
de esta Ciudad.

La suscricion alcanza ya á una suma 
bastante crecida habiéndose agregado á 
ella los pfs. 200 donados hace tiempo por 
una filantrópica Señora de la localidad, 
que obraban eo poder del Sr. Brigadier 
de Visayas.

■"El domingo salieron para Toledo una 
ó dos cajas conteniendo los medicamen
tos más apropósito para combatir la 
epidemia colérica que se ha presentado 
en dicho pueblo con bastante fuerza.

También se han enviado las medici-

la

ces, lo mismo que yo.

Juramentos.

DiCK.
el

de esta AuAnte el tribunal pleno 
diencia se rectificó ayer mañana el jura
mento y toma de posesión del Sr. don 
Luis Moreno y Ferez, como Magistrado 
electo de la misma, con asistencia de to
dos los subalternos del tribunal, jueces de 
i.a instancia de esta Capital, id. de paz, 
abogados, escribanos y procuradores, ha- 
hiendo apadrinado el acto el Sr. Magis
trado D. Rafael Soriano.

En el mismo dia y ante dicho tribunal

Nuestra adhesion al pensamiento, por 
ser antiguo tema de La Oceania la cruel
dad que significan esas aceras de palas
tro en un país en que la mayoría de sus 
habitantes van descalzos.

MATANZA DE RESES.

5151 reses han sido las sacrificadas en 
matadero de Dulumbayan, durante el

mes pasado, de las cuales: 1197 fueron 
del ganado vacuno con peso de 10,113 
(g 2 lib.; 3861 del de cerda, peso 18 36a 
@ 15 lib. y 93 del lanar con 217 18
lib. de peso, sumando en junto 28,693 @ 
II lib. que produjeron al contratista del 
arbitrio $ 7173’36.

glameoto. .... . ,
Los que deseen la solicitarán del 

Exemo. Sr. Capitan general en el plazo 
de dos meses, terminado el cual empeza
rán ios exámenes en la Maestranza con 
arreglo al pregrama que publica la Czfl- 
ceta de ayer.

Hospital de 8, Juan de Dios.
En la semana última han entrado en

juraron también D. Alberto Concellon y 
Nuiez, como promotor fiscal electo de 
Pangasinan, y D. Ramon Pimentel y 
Campos, como abogado de la matrícula.

dicho esUbkcimiento 53 enfermos, 32 se 
curaron y 16 han muerto, quedando una 
existenua de 289 enfermos de los cua- 
les, 9 están en la Convalecencia, 6 son 
chinos, 39 íresidlarios y 19 presos de l_ 
cárcel de bilibid.

Cese.
Con fecha 20 del mes próximo pasado 

ha cesado D. Antonio Ceballos en la Pro- 
motoría fiscal de Pangasinan, por haber sido 
promovido de Real órden al juzgado de 
i.a instancia de Pocos Sur.

Renuncias y nombramientos.

Música.
La banda del núm. 6, tocará hoy en 
Luneta, el programa siguiente: 
Paso-doble.
Sinfonía La mutia di Poríicf', Auber.
Málaga, poik^; M. G.
Overture de la ópera Poote ei Paisott’,

El Regio enlate, valses; C. de Benito.

Ha sido admitida la renuncia que ha 
el intérprete del 
Manuel Mauali-

presentado de su cargo 
juzgado de Marianas O. 
say, nombrándose en su lugar á D. Ceci
lio Camacho y Lujan.

PALIQUE
También fuê admitida la del intérprete

Por cart 8 y periódicos de la Penín
sula hfmos sabido los festejos verificados 
en Granada con motivo de la coronación 
del i ustre poeta D. José Zorrilla.

Lo de que se corone públicamente á 
los grandes vates, no es cosa nueva por- 
nuf^ también fueron coronados en el pre
sente siglo Tennyson y nuestro Quintana, 
y en la antigüedad esa distinción 
en la cabeza de Petrarca y en otros ca
balleros dignos del aprecio y estima de 
las gentes; pero no porque no sea cosa 
nueva es honor que se haya prodigado 
como las grandes cruces, pongo por ejem
plo, y del que pueda v?naglor¡arse un 
cualquiera.

de Cagayan D. Agustin Saquin, siendo 
nombrado para servir interinamente la 
plaza D. Aütonio Carag.

Telég r afos-Interior.
Se halla depositado en esta Central 

de Comunicaciones, el telegrama de Santa 
Cruz Laguna, núm. 754i Francisca 
Soriano, Trozo Magdalena interior, por 
desconocida.

Acopios de Tabaco.
Según vemos en El Bolotin de Cebú, 

en el mes de Julio fueron destinados 
32,000 pesos por cuenta de la Compañía 
general de Tabacos á acopios en Barili 
y otros pueblos cosecheros de la isla de 
Cebú.

Personal judicial.
Según vemos en periódicos de Madrid, 

en las oposiciones de ingreso en la Carrera 
judicial, que se ¡bao á celebrar, los ejer
cicios serían dos, uno teórico y otro prác
tico. El primero consistirá en contestar 
sin preparación á 11 puntos de las siguien
tes materias: dos de Derecho civil, dos de 
Derecho penal, dos de Derecho mercan
til, dos del de procedimientos, uno de 
Derecho político, otro de Derecho admi- 
ministrativo, y el último de Derecho ca
nónico ó disciplina eclesiástica.

El opositor dispone de una hora para 
estas respuestas.

El segundo ejercicio consistirá en la 
redacción de una sentencia, ó de un dic- 
támen ó acusación en pleito ó causi, cuyo 
extracto ó rollo, según los casos, será de
signado por la suerte, después de prepa
rado por la Junta en forma que establece 
el art. 30 del mencionado reglamento.

Para redactar este trabajo se dá á los 
opositores el término de cuatro horas en 
local apropósito, permitiéndoseles llevar

ñas necesarias á distintos pueblos de la 
Isla, víctimas del terrible azote.

—El Sr. Gobernador P. M. del dis
trito ha establecido un servicio de prac
ticantes de medicina en esta ciudad y en 
San Nicolás, de gran importancia en las 
circunstancias actuales.

Uno de los practicantes encuéntrase 
al servicio del hospital de coléricos en 
el camino de Mandaue, otro en la en
fermería militar, otro en el tribunal de 
San Nicolás, otro en la casa de socorro 
situada en el tribunal de mestizos y el 
5.0 costeado por el I tmo. y Rvdroo. se
ñor Obispo de la diócesis, en el hospi- 
tal de San José.

Cada uno de estos practicantes tiene 
á su cargo una parte de la capital, siendo 
de su obligación acudir al llamamiento de 
los atacados y la de prestarles toda clase 
de auxilios, hasta tanto que lleguen los 
médicos.

Son los encargados también de prac
ticar las fumigaciones y todas aquellas 
medidas de saneamiento que se conside
ren necesarias.

Nadie que se sienta atacado por la 
enfermedad reinante debe dejar de utili
zar un servicio de reconocida importan
cia en las circunstancias por que desgra
ciadamente atravesamos.

Aún hay más: mañana y tarde recorre 
la población con su caja con azufre en 
polvo, manda hacer hogueras de trecho en 
trecho y vá arrojando en ellos puñados 
de aquel desinfectante. Cuida á la vez de 
que haya la mayor limpieza en las calles, 
sube á las casas donde hay coléricos para 
asistirlos y se encarga él mismo de de
sinfectarlos por medio de los eficaces re
medios.

El viérnes, con ser la fiesta del pue
blo no le hemos visto ni un momento 
siquiera distraerse de la obligación que 
piadosamente se ha impuesto. Su tienda 
está al cuidado de un

¡Qué hermosos y qué grandes son sus 
humanitarios sentimientos.

EXPORTACION.
El 27 salió para Nueva-York la ira- 

inglesa Scottish /sits, conduciendo 50.260 
picos de azúcar superior, cargados por 
los Ksr y Comp.

También ayer salió para Delaware, 
por órdenes, la fragata tusa Bhoa, con» 
duciendo:

5.009 picos azúcar de los Sres. Ste
venson y Comp.
17.720 id. id. de los Sres. Macleod y Comp.

Basta un simple aviso para que estos 
practicantes se presenten inmediatamente 
á domicilio.

—La epidemia es benigna por demás; 
es raro que no se salve el enfermo á quien 
se acude en los primeros momentos de 
sentirse indispuesto.

En el barrio de la Hermita que es

Por aquí tenemos varios poetas de la 
clase de Trifón Cármenes, que ni siquiera 
kan sido coronados de espinas, aun cuando 
hayan hecho versos muy malos y estén 
dispuestos á hacerlos así mientras con
serven un soplo de vida.

Estos vates es fácil que ahora se sal
gan de sus casillas y empiecen á vomi
tar consonantes á diestro y siniestro, has-

Defunciones.
i'j fueron las ocurridas ayer en el ra

dio municipal.

ta ver si el público y las autoridades to
man la determinación de ponerles algo en 
la frente para que se callen y no nos ma
reen con sus desatinos.

Que despues de todo es lo mismo que 
hacen los chiquillos cuando desean una 
cosa que no les quieren dar.

—Mamá; toro un caballito—-dicen con 
la candidez propia de la infancia.

—Hijo mió; no puede ser—-les dice la 
madre, haciéndoles al mismo tiempo toda 
clase de reflexiones.

Pero los chiquillos, que sueleo ser ter- 
cos de suyo, como los poetas, lloran, gri- 
tan, se revuelcan por los suelos, y para 
hacerlos callar no hay más remedio que 
romperles la crisma ó darles el caballito.

Lo propio se dirán algunos de esos 
cultivadores de la forma poética que ha
cen versos húmedos aunque no llueva y 
el mecate de los higrómetros esté tirante: — 
¿No queréis coronarme en vida? Pues ya 
os lo dirán óe misas.......

Y la tomarán con Zorrilla de fijo, no 
en el mal sentido de la palabra sino como 
objeto de sus poesías.

Ya verán ustedes cómo no pasan mu
chos dias sin que veamos en cualquier pe
riódico de la localidad alguna des-fo»í;^wí- 
Cíon con est*í ó parecido título:

*Al eminente poeta vallisoletano don 
José ZorriUa, con motivo de la corona 
de oro del Darro, con que le han ce. 
nido las sienes en Granada el dia 22 de

Pasageros.
—Por el Brutus, que llegó ayer ma

ñana de Cebú y escalas:—D. Santiago 
Gonzalez; D. Leoncio Madrañd; limo, se
ñor D. Agustin Isern; D. Francisco Sum
mers; D.a Dolores Fernandez; D. Gas
par Ctuz; D, Federico Aboytiz; D. Angel 
Moreno; D. José Blanco; D. Benito Co- 
romina; D. Jaime Bañé; D. José Martí
nez; D. José Roa; D. Toribio Chaves; 
D. Urbano Alvarez, y varios á proa.

textos legales.
¡Error de nuestra época! ¿Es que basta 

el saber, que tan frecuentemente se con
funde con la memoria, para hacer un buen 
juez? ¿Y el carácter? ¿Y la conciencia? 
¿Y el buen criterio y la sagacidad y ex- 
periencia que necesita un buen juez de 
instrucción?

Debería señalarse un período de prueba 
antes de conceder la inamovilidad á esos

Mas distritos y mas piés.
En los telegramas que publica antea

noche El Comercio se han deslizado dos 
importantes herratas:

Dice en uno que el general Boulan
ger figura á la cabeza en las elecciones 
efectuadas en ocho distritos, cuando de
biera decir ochenta, que es la pura verdad. 

En otro despacho dice que S. M. la 
Reina ha subido en globo á la altura 
de cien piés, y debe decir mil piés, se
gún designan los telegramas ingleses.

Más piés y mas distritos, colega.

junio de 1889.-—Poema en siete can- 
tos rodal 3, con un prólogo larguito y 
una apotíO’is, donde triunfan el mérito y 
y la virtud y á los malos se les dá el 
justo castigo de su perversidad.*

Porque eso sí, para epígrafes todos
esos poetas de regadío, que se parecen

funcionarios, y esa calificación de prueba 
debeiía ser por criterio de
ración compuesta de hombres 
gran nota, encanecidos en la 
cion de justicia.

Una pension justa.

Agentes de Aduanas.
Per el último correo hemos recibido 

una súplica del Sr. Nello Camps de Bar
celona, sobre unos abusos que se come
ten por algunos que fingen ser dependien. 
tes de dicho señor y á fin de que no 
puedan los que á aquel encarguen sus 
equipajes ser sorprendidos, recomendamos 
á nuestros lectores el anuncio que publica
mos en 4.a plana, quedando así compla- 
cido el referido Sr. Nello Camps.

á los cafetos y cacaos en que necesitan 
de riego abundante y de algo que les dé 
sombra, porque si no se marchitan y lo 
pierden todo y se vuelven estériles y no 
dan frutos de ninguna clase.

La emulación es una cosa muy buena, 
pero eo este caso sería preferible que 
nadie la sintiera ó que sólo se manifes
tara en el seno de las familias.

AUí, en el seno de su familia, ?í pue
den hacer los vates todos los disparates 
que quieran, porque en ú’timo caso, si 
se les enferma la mujer ó á la suegra 
le sale un sarpullido maligno, ellos y 
solo ellos sufrirán las consecuencias y pa
garán los vidrios rotos.

Y además, que en el hogar doméstico 
es mucho más fácil que lo coronen á 
uno y que le pongan en la cabeza todos 
los adornos imaginables.

Yo ya me estoy figurando á cualquiera 
de esos señores que se creen más poetas 
que el Dante, dicié.idole á su mamá ó 
á sus hermanitos y hasta á los batas de 
la casa:

—Mañana, procederemos á mi coro
nación.

—Pero, porqué, hijo mío?
—Porque yo soy tan poeta como el 

que más, y aunque nadie quiera recono
cer mis méritos, yo me los reconozco, y 
eso basta.

uua corpo- 
sábios y de 
administra-

Sobre la mesa del Congreso de Di
putados se presentó ya á fines de Junio 
la proposición pidiendo una pension de 

pesetas anuales para la viuda y los 
siete hijos que ha dejado á su muerte el 
ilustre general Hontoria. La proposición 
lleva la firma de los señores Castelar, Cá
novas, Martos, López Dominguez, Romero 
Robledo, duque de Almodóvar y Azcára- 
te. El Sr. Azcárate, á quien se debe la 
iniciativa, será quien apoye la proposición 
cuando las secciones hayan autorizado sn 
lectura.

Donativos.
De los 400 pesos que, como ya sa

ben nui^stros lectores, acordó el Casino 
destinar á obras de Caridad, siguiendo 
las indicaciones de la Exma. Sr. Marquesa 
de Teneri , b'’,n sido entregados: $200 
ai Hospic.v de San José; 100 á la Es
cuela de Artes y Oficios, y loo para la 
Congregación de S. Vicente de Paul.

donde se declaró en un principio la epi
demia no se registra más que algún caso 
que otro sin importancia alguna desde el 
punto de vista general de lo que el có
lera es en sí.

De algunos casos hemos tenido cono
cimiento en distintos puntos tanto de la 
Capital como de San Nicolás, pero todos 
aislados, sin constituir foco que es lo real
mente peligroso en esta clase de epidemias.

El espíritu públicos no ha decaído en 
lo más mínimo: todo el mundo se ha pro
visto de los medicamentos más indispensa- 
bles para combatir los primeros síntomas 
del mal, encendiéndose grandes hogueras 
en las calles, especialmente en San Ni
colás, con el fin de sanear la atmósfera.

La caritativa idea de levantar fondos 
con el fin de repartir un rancho diario á 
los pobres, es objeto de comentarios que 
mucho honran á nuestro dignísimo Go
bernador cuyos sentimientos filantrópicos 
son objeto de reconocimiento profundo por 
parte de todas las clases sociales.

El Sr. Quiles es hoy por boy lo que

No era dudoso que el gobierno la 
acogería con agrado, y la Cámara la pres
taría su aprobación.

El general Hontoria inventor de los 
cañones que llevan su nombre, tan ven
tajosamente calificados en todo el mundo, 
cuando aún no era sinó comandante, y

Digno ejemplo.
Como verán los lectores en otro lugar 

de este número, ahora, como en 1882, se 
distingue honrosamente Cebú por el ca- 
ritativo celo con que autoridades y vecin
dario bien acomodado luchan con la ca. 
lamidad que, al fio, ha invadido aquella 
isla. Es medida de prevision, buen sen
tido y conocimiento de las costumbres, 
escaseces y apatía de las clases pobres, 
el suministrar á éstas alimento sano du
rante la epidémia. Pasaba de mil pesos 
lo reunido con este objeto á últimas fe
chas. ¡Loor á Cebú y á su digno gober
nador el Sr. Quilesl

por la notoriedad de sus singulares apti
tudes pata dirigir un establecimiento de 
fundición, recibió proposiciones realmente 
ostentosa?, de algunas empresas, y las 
cuales, si hubiesen sido aceptadas, habrían 
dejado riqueza á la familia de Hontoria.

Sépanlo los que viajan.
Acaba de dictar la Audiencia de Ma* 

drid un fallo, que interesa al público, y 
particularmente á ios viajeros.

Un ingeniero belga, D. Augusto Lin
den, fué una noche á tomar billete en la 
estación de Salinas de Medinaceli; la es
tación estaba á oscuras, y á causa de la 
oscuridad, el Sr. Linden tropezó en la bás
cula que habían dejado en medio del si
tio destinado al público y se rompió una 
pierna, que le fué amputada.

El lesionado reclamó á la compañía 
daños y perjuicios. Primero el juzgado y 
despues la Audiencia, han condenado á la 
compañía al pago de los daños y perjui
cios pedidos.

—Bueno; pues te coronaremos.
Y al dia siguiente se celebrará en la 

casa un morrocotudo festtbatle, y como 
ya no se estiUn las coronas de hojarasca, 
cubrirán la cabeza del émulo de D. José 
con una bacía de barbero, que es mttá- 
tica y susceptible de dejarse limpia y re
luciente como los chorros del oro.

En la casa donde no tengan bada á 
mano, colocarán en la cabeza del vate nna 
sartén ó una tagua ó cualquier otro 
trumento más ó menos tnetálico,

La emulación ha de hacer presa en 
muchos pechos, y si no, al tiempo. Es una 
nfirmación que nos revela la experiencia 
cuotidianai ,

Están las calles y calzadas perdiditaa 
e lodo y baches, y nadie se acuerda del 

^trmigón municipali ni de lus deberes oí

iQué apurol
El dia 12 del pasado Julio salieron de 

San Remigio, Cebú, en una banca con di
rección á Bantayan, el sargento europeo 
José Cortés, su compañero Ramon Rojas, 
también europeo, y un guardia de primera 
destinado á aquel puesto.

En mitad del camino zozobró la ban
ca; pero tanto el sargento Cortés como 
su compañero Rojas, el guardia de pri
mera y dos individuos más se salvaron 
permaneciendo agarrados á la banca du
rante algunas horas basta que los recogió 
el bergantin-goleta Gregaria, que pasó 
afortunadamente por el sitio del naufra
gio.

EL PISO DEL PUENTE.

Dice el Diarto de ayer que se están 
haciendo estudios para sustituir el actual

7

en

los

Secuestrados.
A las cuatro de la 

fueron cautivados cinco 
hallaban trabajando en 
ca del pueblo de S. 
desconocidos, provistos

tarde del dia 26 
individuos que sa 
el sitio de Hun- 
Mateo, por siete 
tres de ellos de

lanzas, ignorándose las armas que los 
otros llevaban, por no dar razon de ellos 
una jóven que fué la que denunció el 
hecho en el tribunal.

22.720 picos de azúcar superior cargados 
por los Sres. Macleod y Comp.

PRECIOS CORRIENTES
Azúcar núm i, á pfs. 5.

Idem núm. 2, á pfs. 4-6.
Idem núm. 3. á pfs. 4-4.
Idem corriente pfs. 3 2.

Arroz corriente de Saigon, pfs. 2-3 
poca existencia.

Idem 2 a blanco, pfs, 2-5-10 á pfs. 2-6
Bayones corrientes de Cápiz, pfs. 2-4 rs.

pfs. 2-4 rs.

POR EL HILO SE... ETC.

Servicios de policía.
MMI

Han sido detenidos:

5 
y

por promover escándalo;
chino por indocumentado;
por promover escándalos;
16 cocheros por infracción de bandos

ESPECTACULOS.

Teatro de Tondo.
La Estudiantina Española dá esta no

che en el teatro de Tondo su áltimo con
cierto á beneficio de su director Sr. Ar
redondo, después del cual ya no dará otro 
concierto que el anunciado en el Casino, 
embarcando en el primer buque que salga 
para Hong-kong.

Sabemos que hay grao número de loca
lidades despachadas y no dudamos que el 
Sr. Arredondo hará un buen beneficio.

PILDORAS OPERATIVAS 
DE LA 

ANCIANA SEIGEL, 
para la

CONSTIPACION DE VIENTRE, INACTIVEZ V 
ENTORPECIMIENTO DEL HIGADO, ETC. ETC.

En el barrio de Baanan del pueblo
Majayjay de la provincia de Laguna, 

fuerza de la Guardia civil detuvo el 20
del pasado al individuo Canuto Buesas, 
por vago, sospechoso y ser autor del robo 
de un caballo, como lo confesó al ser de- 
tenido, y el cual dijo lo había cedido á 
un tal Félix Umali, sujeto de mucha his- 
tória y que por sus antecedentes nada 
favorables—*pues había sido ya procesado 
por ladrón—era buscado por la justicia, y 
esta vez con su cómplice Buesas cayó 
en el garlito.

El Canuto Buesas manifestó que for-

Diferente á muchas clases de medici
nas catárticas, no hacen que la persona 
se sienta peor ántes de sentirse mejor. 
Su modo de operar es suave pero com
pleto, sin que acompañen efectos des
agradables, tales como náuseas, dolores, 
retortijones, etc.

Las Píldoras operativas de la Ancia
na Seigel son la mejor medicina para las 
familias que jamás se ha descubierto. Lim
pian los intestinos de todas las sustan
cias irritantes y los dejan en una con
dición saludable. El mejor remedio que 
existe para el destructor de nuestras 
vidas—la constipación del vientre, y el 
entorpecimiento del hígado.

Estas Píldoras son un preventivo con
tra las calenturas, como igualmente con
tra toda clase de enfermedades, haciendo

pudiéramos llamar, utilizando términos 
vulgares, el paño de lágrimas de toda la 
Isla; á él recurren las autoridades locales 
reclamando auxilios que se envían en la 
cantidad posible, pues no existe apenas 
crédito alguno para atender en la pro
porción necesaria á la calamidad que nos 
aflige.

—D. Ramon Sanchez Mellado, médi
co de Cárcar, se ha presentado á su paso 
por Cebú al Exemo. Sr. Gobernador de 
Visayas y al de la provincia, ofreciéndoles 
su concurso personal tanto en la esfera 
oficial como en la particular, para en el 
caso de que por cualquier concepto se 
consideren necesarios sus servicios.

Este rasgo noble y generoso es tanto 
más de apreciar cuanto que el Sr. San
chez Mellado hace tiempo que no ejerce 
su profesión, habiéndose encerrado en un 
pueblo del Archipiélago para escribir una 
obra de medicina al alcance del pueblo, 
hoy en prensa, y en la que se condensan 
los conocimientos adquiridos en los diez 
y ocho años de práctica que lleva en el 
país.

La Castaña.
Desde este dia queda abierta en los 

altos de la casa calle Basco núm. 12 una 
tertulia, con espaciosos de partamentos 
destinados á billar, tresillo, etc. En ella 
se servirán cafés, comidas y raciones desde 
un real en adelante, y almuerzos á treinta 
ceotávos.

El nombre del nuevo establecimiento 
será el que encabeza estos renglones, y 
no erran Vdes. que el nombre aquí haga 
á la cosa, pues según nos aseguran los 
bien informados, en La castaña no se 
daiá la tdem á nadie, sinó por el con
trario: comer bien y económicamente y 
y divertirse mucho gastando poco, será 
lo que los tertulianos de ¿a castaña se 
encuentren.

Hemos visto el prospecto que se re
parte, y en honor á la verdad asombra... 
y abre el apetito su lectura, tales son las 
cosas comestibles y bebestibles que en él 
se anuncian, y tales sus precios.

Tendrá algo el nuevo establecimiento 
de los Buillon-Duval que tacto negocio 
hécen en París y tanto se han multi-

pavimento del puente de España por el 
ent«ugado,

hágase, pero deprisita que la 
y si queda en proyecto va* 
de mal en peor.

Bu ;ool 
cosa urge 
mos á ir

Si 00 
costoso ó

: cosa que 
‘ sima.

pilcado, haciéndose hasta de moda ir 
tomar allí un tente en pié económico,

LA EPIDEMIA EN CEBU.

El 19 se reunió la junta de Sanidad 
de este puerto con el fio de disentir di
ferentes asuntos de notoria actualidad.

Dada cuenta del estado sanitario de la 
provincia en la que se han presentado 
algunos casos de cólera^morbo-asiáticO) la8e adopta el entarugado, por

difícil, empleóse el de grava, . juota despues de áraplia deliberación) acor
es de un momento y baratf-1 có proponer al señor Gobernador P. M. del

maba parte de una cuadrilla de bandole
ros que el 11 del pasado se había reu
nido en el sitio de Baanan del pueblo de 
Magdalena de la misma provincia, para 
hacer presa sobre los negociantes que re
gresaban del mercado de Santa Cruz; pero 
que habiendo tenido noticia de que se les 
seguía la pista por individuos del Tercio 
y cuadrilleros, se dieron á la desbanda 
yendo cada uno por su lado.

Según confesión del Canuto Buesas, 
el Fé'ix Umali acaudillaba la partida, de 
la cual formaban parte un hermano suyo 
llamado Máximo Buesas, él y ocho indi-
víduos más cuyos nombres citó, todos de 
la provincia de la Laguna, que armados 
de garrotes y bolos se dedicaban el me
rodeo en los pueblos vecinos. Tanto el Ca
nuto Buesas como el Umali se hallan
poder de las autoridades y la Guardia ci
vil hace gestiones por la captura de los 
otros ocho que han desaparecido de 1“ 
barrios en que residían.

ASALTO.

El 22 del pasado fué asaltada

de

que desaparezcan todas las materias ve
nenosas de los intestinos. Operan con 
vigor, pero al mismo tiempo con suavidad, 
sin causar dolor alguno.

Si se coje un fuerte resfriado y ame
naza la fiebre con dolor de cabeza, en 
la espalda y en los miembros del cuerpo, 
una ó dos dósis de las Píldoras opera- 
rativas de la Anciana Seigel, harán que 
desaparezca el resfriado y prevendrán la 
fiebre.

Un estómago súcio es la causa de una 
costra en la lengua con un gusto áspero 
y desagradable en la boca. Unas cuantas 
dósis de las Píldoras operativas de la 
Anciana Seigel limpiarán el estómago, ha
rán que desaparezca el mal gusto y res
tituirán el apetito, devolviendo con esto

por va- 
armas

NOTICIAS DE ILOILO.
■M

De los periódicos recibidos ayer que 
alcanzan al 28 tomamos las siguientes.

Curatos.
Parece que el M. R. P. Fr. Angel 

Abasólo hará renuncia del curato de Mia
gan por motivos de salud.

De ser así quedarán vacantes en la 
proviocia los de Alimodían, Banate, La 
Paz, Miagao y Dueñas.

Con este motivo debe haber pronto 
un movimiento y cambio de curatos á 
fin de proveer estas vacantes.

La epidemia en Antique.
Hace dias que la enfermedad decrece 

y como el tiempo se declara en colla, 
creo que desaparecerá por completo. No 
necesito decirle que estos naturales han 
cometido desatinos, han Ahecho cosas io- 
creibles: No se sabe hasta ahora el nú- 
mero de invasiones y defunciones habidas, 
pero según he oido decir al médico, solo 
en San losé con sus barrios, (San Fer
nando é Imbangan) pasan ya de mil bs 
invasiones, y de setecientas las d( (uncion'^s.

Creo que no hubo casa en Sao José 
que no contase algún caso. Me quedé sin 
muchachos, sin cochero y cocintro.

Están los campos completamente aban
donados. En la V g^ de Sibalon, f ún ao 
se ha sembrado un solo grano de palay; 
está el natural acobardado.

A nuestro Gobernador Sr. Montuno, 
se le vtía en todas partes, unas veces 
solo, otras acompañado del médico, esto 
apesar de no ser entonces nada satisfac
torio su estado de salud: El médico señor 
Villamil, como era de esperar y ya le dije 
4 V., se ha portado admirablemente; el 
indio le veia eo sus bajais con horror, 
más tarde corrían á buscarle porque han 
visto eo él su salvación: 00 era de es< 
perar menos dado su buen carácter y sus 
buenas cualidades, no solo como médico

ríos desconocidos que llevaban 
blancas y de fuego la casa de Fernando 
Tayao, sita en el barrio de Tibag del 
pueblo de PuÜIan, Bulacan, robando los 
malhechores $ 30 en plata, $ 4 eo calde-
rilla y 4 envoltorios de ropa.

De las pesquisas hechas por la Guar
dia civil, parece resultar que el individuo 
Vicente de la Cruz es cómplice
hecho, por lo que fué detenido.

en el

Pájaro de cuenta.
El 22 del pasado fué detenido por la 

Guardia civil del pueblo de Pasig y puesto 
á disposición del gobernadorcillo de na
turales de aquel pueblo, el individuo Jorge 
Pascual Nundeno, por indocumentado, es
tafador y ratero, el cual había robado 20 
pesos en metálico y varias prendas de

la buena salud.
Con frecuencia sucede que cuando los 

alimentos no son buenos ó están par
cialmente deteriorados, producen enfer
medades, indisposiciones, náuseas y diar- 
réa. Si se limpia el estómago de esta 
impureza con una dósis de las Píldoras 
operativas de la Anciana Seigel, desapa
recerán todos esos efectos desagradables, 
y resultará una buena salud.

Las Píldoras operativas de la Ancia
na Seigel, previenen los malos efectos 
que ocasiona el exceso en comer ó be
ber. Una buena dósis al tiempo de acos
tarse hace que á la mañana siguiente 
se encuentre la persona en un estado 
perfecto para atender á sus ocupaciones 
ó negocios.

Estas Píldoras, estando azucaradas, son 
agradables al tomarse, obviándose aquel 
gusto desagradable tan común en casi 
todas las píldoras.

Se venden por todos ios Farmacéuti
cos y vendedores de medicinas. Propie
tarios, A. J. White, Limited, Lóndr s.

Los Medicamentos Seigel se venden en Ma

ropa al individuo Marcos Elasigue, na
tural del pueblo de Calamba, de la pro
vincia de la Laguna.

Cuatreros.
En la tarde del 22 del pasado, varios 

individuos armados de bolos y revolver?, 
robaron en los mont-s de Munliolupa de 
' Ste proviocia, un carabao de ia propiedad 
del individuo Florentino Gutierrez, á quien 
los malhechores, al igual de otros dos in
dividuos más, llevaron consigo al inter
narse por el bosque en su huida.

Cómplice.
Eo el barrio de Maasio del pueblo 

de San Ildefonso Bulacan, fué aprehen
dido el individuo Lázaro Payabyab, uno 
de los autores del asalto y robo perpe
trado la noche del ii del pasado en la 
casa y persona del subarrendador del vadeo 
de Maasio de dicho pueblo, hecho del 
cual tienen ya conocimiento nuestros lec
tores.

nila*

Un consejo por día.
Pasta inseetteidat'^PatA desterrar com

pletamente de camas, otros muebles y pi
sos los insectos incómodos y repugnantes 
que suelen en ellos anidar, tómese media 
libra de jabón blando, dos onzas de pi
mentón picante y, á falta de él chili m-cba- 
cado, cu'ítro cRbtzas de ajos mondados y 
bi n roich'icados un mortero, y un 
puñido ds sal molida. Con esta mezcla 
se iiáa tapando todos los nidos CuU mu
cha escrupulosidad, podiendo asegurarse de 
buena fé que con este remedio, aunque 
las baya á millares, desaparecerán entera
mente.

Ea un tribunal.
El presidente al acusado:
—¡Era muy grande la miseria en su 

casa de usted?
—Tan grande, que hace ocho dias tuve 

que vender mi ú timo bastón, quedándome 
ya sin tener con que pegar á mi mujer.

distrito la dçclacaçloo de sospechoso para

sino también por su bondad y esmerada 
educación, pUes pata todoi tenía Una frase 
de cariño.

El Sf; Villamil, c|üe yá era simpática

Jugadores.
La Guardia cívll del primer Tercio 

aprehendió á 8 individuos que se hallaban 
jugando el 22 del pasado, al prohibido 
motití, en una casa situada en el barrio 
dQ Gaíumpaog, jurisdicción do Nagcar-

Soluciones de las charadas.
■Me

1.a Es-co-ba.—>2.a Ha-lla-do.—3.a Mé« 
ri-to,

' lililí III I . .......................  >111-1

Iropi LA eCBAMlA ZSPASOtA,
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L& PiRiDMinii Inglesa
Habiendo la Botica Indesa hecho la separación en distinto local de la parte de perfumería, limonadas, etc , etc., según las ordenanzas de Fai macia previenen, dicha 

botica ha tomado el local ¿a ocupaban los Sres Tarachand, Tawardas y C.‘ en la misma casa, Escolta 14, y ha abierto nuevo establecimiento, con el titulo de 

PERFUMERIA INGLESA, hdMk dado nuo,a torma al despacho de limonadas y be
bidas gaseosas; co« también mayor surtido en pefumeria, efectos de fotografía, 
lateria de comestibles ingleses y americanos, bebidas alcoholicas y vinos 
embotellados de los mas superiores.

La buena clientela que el público ha dispensado siempre á este establecimiento, es la mejor, recomendación que podemos ofrecer á los que nos honren continuar favo
reciendo nuestros establecimientos CU la Seguridad de que sera siempre la superioridad de los generos (en general ingleses) la que 
utilizamos para la venta tanto en la Botica como en la Perfumería Inglesa.

BOTICA INGLESA Y PERFUMERIA INGLESA
Agencia en Manila de A. S. Watson y C/ Limited. 

Hong-kong * hiña & Manila. 
ESCOLTA, 14.

AVISOS ! 03 O 
5=1

MARTILLO
DB

José Gutierrez.
4~Basage de Norgagarav—24 

’ Binando,

”ra
CQ CO

Para ei juéves i.® de Agosto, 
las diez de la mañana, en los bajos
de mi establecimiento, venderé en 
pública almoneda sin reserva, ca
potes de goma, farolitos de papel 
i la veneciana, varias obras de Me
dicina, papel de cártas ancho y es
trecho, albums de varios tamaños, 
abanicos papel, raso y cretona, ca
ja», dé . cubiertos, cuadros para re
trató é infinidad dé objetos.

I José Gutierrez.

<X>
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a
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TORRECILLA Y C.’
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA. 

Escolta 17.—Manila.

BAZAR ORIENTAL
Letran 3 y Escolta 10

DE

NELLO CAMPS
ORTI OS XIFRE 12 TKt.bFONO

BARCELONA
SUCURSAL EN I ORT-BOU

casa ha estab ecido un servicio cspeiiai para

215

o 
es
00

(ü
00 c
c o œ

el despacho de

Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí
culos para señoras y caballeros.
Agencia y depósito déla acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
17-ESCObTA-17. mi»»*

MARTILLO
OB

José Gutierrez.
>4—Pasage de Norgagaray—34 

Binando.
Por providencia del señor Juez de 

Paz del distrito de Quiapo, ven
deré en pública almoneda un ca- 
marin de caña y teja con harigues 
de madera, situada en la calle de 
Concepcion del arrabal de Quiapo 
núm. 3, bajo el tipo de su avalúo 
de cuarenta } cinco pesos en pro
gresión ascendente.

La almoneda tendrá ugar en mi 
establecimiento, el jueves i.® de 
Agosto, á las diez de la mañana.

1 José Gutierrez

EQÛÏPAGES á fin de evitar los abusos y molestias de que vienen, 
siendo ob eto los señores pasajeros que regresan á España; encargán 
dose también de la conducción de los mismos al domicilio de los inte
resados.

NOTA.—Habiendo llegado á conocimiento de esta Agencia, que 
hay quien se finge repr^^sentante de ella sin autorización compel nte, ad
vertimos á los Sres. Pasageros quieran utijzar nuestros servicios, 
que los dep-ndientes que tiene esta casa exclusivamente para el servi
cio de Equipages^ llevan en la gorra que usan una chapa de metal 
blanco que dice:

NELLO CAMPS
AGENTE DE ADUANAS. hf

WAilA fiUB D6 ÎMEOS DE HifflB
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882, Ams
terdam 1883, Amberea 1885, y con el gran diploma de honor en la de Pili

pinas en Madrid 1887.

PBE6I11S MRREItlES BE LA FABRICA "FLOR DE LA ISABELA’'

Con superior permiso.
Casa-agencia de Empeños

de
D. Vicente Sainz.

Plaga de Binando núm. it.
El sábado próximo 3 de Agosto» 

de las nutve de la mañana en ade
lante, se venderán en publica al
moneda las alhajas cuyo plazo de 
empeño ha vencido según regla-

CÁPSULAS
Mathey-Caylus
Preparadas por «1 DOCTOR^LIN Premio Montyon

Las Cápsulas Mathey-Caylus de Cáscara delgada de Glúten 
nunca cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de 
las Facultades de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, 
Londres y Nueva-York para curar rápidamente ;

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, 
la Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la 
▼ejiga y de las vias urinarias.
1118 Cade frasoo va atom panado con una instrucción detallada.

Eaijanse lae Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylusde CLIN y C**,dePARIS 
L que ee hallan en las principales Farmacias y Droguerías.

VITOLAS CUBANAS
Peso 
por 

millar.

mentó.
Vicente Sainz.

MARTILLO I
' DZ

Federico Calero.
Autorizado por D. Vicente Sainz, 

venderé en pública almoneda en el 
local que ocupa su casa-agencia de 
enipeños, una partida de alhajas finas 
con y sin ’ brillantes y perlas, cuyo 
plazo de empeño ha vencido.

PELUQUERIA EUROPEA DE LLORENS
JUNTO AL CAFE DE LA MARINA.

Se reciben toda clase de encargos concernientes al ramo y de pei
nar señoras á domicilio y se admiten abonos á precios reducidos.

No equivocarse, Escolta mtm. 4. 
MANILA. m sdh

F. Calero,

lA FUNERARIA
3=rLAZA DE GO1T1«3

Desde esta fecha doy poder á mi 
eB{ioso D. Cárlos March, para todo 
lo que concierne á los negocios de 
•sta empresa.

.Manila 30 de Julio de 1889,
I Bernarda Ijelmo de Af arch. Í

Caea de Udoe 1m Perteiates y Pelütpxeroe^.^^ 

de Fnuwie y dol

W P<* OW* FAYi PortumUtB
©j rxx® 1®- -E*®.xæc, ©,

9»foM

PertumlstR

MANILA
PRECIO
por millar

Pesos. Cént lâENÂS FILIPINAS
Peso 
por 

millar.

’ PRECIO
' por mil ar

aMUM lAHIU.
CIRUJANO DENTISTA 

POR LA Facultad de Medicina 
T CiRUJiA DE Barcelona.

I COMPRAS y VENTAl
Ofrece sus servicios al público calle 

Real de San Nico'ás núm. 2. -4b

Incomparables, ... ... .
Imperiales .......... . ... .
Regios...........................  
Primo de Rivera ... 
Regalia Antonio López . 
Regalia Imperial. 
Escepcionales ... ... 
Cazadores Imperiales .
Regalía Gustavo Pereii e 
Non-plus-ultra ... ... 
Bouquets........................  
Isabeles . ... -• —• 
Reina Victoria..........  
Culebras........................  
Regalia Comme il faut 
Cazadores ..................
Vegueros mi ... ... 
Regalia Filipina........... 
Reealia Británica ... 
Brevas Imperiales ... 
Brevas.................. ...
Esquisitcs ... ... ... 
Carolinas ...................  
Reinas.................  ...
Orientales ... ... ... 
Media Regalia..........

(
Casales........... ... ... 
Conchas especiales,,., 
Clindrados...............  
Lóndres....................

I Princesas ...................  
Entr actos...............
Infantes . •4 •••
Regalia de la Reina... 
Conchitas flor ... ... 
Entreactos cilindrados 
Conchas ........................  
Populares....................... 
Coquetas ..................

Para la venta

25

J3 
22 
a;
32

23 
10 
18
>4 
'7 
‘7 
•7 
>4 
23 
>7 
20 
20 
20 
20
1.5
’4

«4 
»7 
»7

»7 
«4i 
to 
«ol

16
16 
6|

25 
25
25 
25
50
5° , 
50 1
25 
50 
50
3.5 
50 
50 
50 
50 
50 
50
50 
50 
50 
50
50 
50 
50 
50 
50 
50 
5®
50 

100
50 

loo 
loo 
loo 
100 
loo 
loo 
loo 
100

loo
7<>

6i>

50
50
50
45
45
45
45
40
40
40
40
38
38
3.5
35
32
30
30
30
36
26
33

32
30
30
30
18 
i8
16
16 
«5 
»5

ia

1.a Habano...
Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

3'8

5-a

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

3»
Duquesitas .. 
Marquesitas 
Condesitas ..
Señoritas.

Habano Extra 
Habano Superior 
Habano.................  
Habano... .........  
Habano.................  
Habano.................  
Habano......... . .. 
Cortado................
Cortado Extra 
Cortado Superior 
( ortado................  
Cortado................ 
Cortado................

PICADOR,'

Extra Superior 
Hebra 
Superior 
Corriente 
"uelta de i.a 
Suelta de 3.a

prensa >a... 
id.
id.
id.

CIGARRILLOS

Farolitos................ ... ...
Emboquillados largos. ...

1d. cortos. ...
Engomados entrelargos ...

Id. cortos. ... ...
Arroz, A1qui- f I^^gos. ... 

tran, Pecto- < Entrelargos, 
ral y Trigo. ^Cortos... ...

China ... ... ...................

al por menor

Abogado. ♦h5

CURACION 
de todas las 

ENFERMEOIIDES DE LN BOCA.
ESPECIALIDAD 

en la construcción de 

K«H!1Kn«llllll»S.

D. Tomás G. del Rosario, 
('alie de Gándara núm. 25 (Trozo.)

IM PR PINTA
DB

La Oceania Espasola
»—Real de Manila—a

Sn este establecimiento se hacr 
teda clase de trabajos tipográficos ? 
ina é mas tintas, con el mayor •» 
ñera, prontitud y economía, 

t—Reel de Manila—»

Ganado para labranza
En el vapor Herminia próximo á 

U’gar se espera una partida de 30 
cara aos jóvenes y grandes, y en el 
vapor Rótnulus, 25 bueyes grandes, 
prop os para los labores d i campo.

Informes en el Almacén Lugon, 3

Carruage.
Bonita Victoria de Cabañas re 

cien carenada, se vende
Jólo núm. 9.

LIMPIEZA DE LA BOCA 
por medio del 

motor dentario de la casa Sa
muel, S. White de Filadeifia.

HORAS DE CONSULTA 
De siete á doce mañana y de tres 

á siete tarde.

SE VISIU F DOBIO, 
16—Escolta—16.

jdh

FIKOáS
En Qniapo, calle de 
la Palma núm. ii moderno y an
tiguo. se vende una calesa en muy 
buen estado, con caballo y guarní
Clones,

Se alquila
la casa núm. i de la calle de Camba, 
V se vende una calesa nueva. Infor
marán núm. I, jólo, Binondo. 4

Se alquila
una habitación de tres piezas en los 
alto» de la casa núm. 33 de la 
calle de Magallanes: darán razon 
San Juan de Letran núm. 13. 3

iSESBRAS Ï SEÁORES
INAPETENTES!

La Castellana
tiene el 
cías, en

Escolta 37, 
remedio de vuestras dolen- 
unos barriles recien llega*

El Notario 8r. Fajaroés, 
tiene en depósito ciertas cantidades 
para colocarlas con firmas de co
mercio ó hipotecas. Despacho, Mo
raga 5. jh

Se alquila
la casa de la calzada de S. Sebas
tian, esquina á la de Mendoza nú
mero 2; las llaves en la Camisería

dos, los cuales contienen unas espe
ciales, variadas y riquísimas ACHA
RAS capaces de abrir el apetito á 
un desahuciado, y por si algo les 
faltase se llenarán los frascos 4 pre
sencia de los compradores con las 
clases que elijan, precios 2| rs. frasco. 
Por libras sin envase ni vinagre á

de Sequera.
dos reales.

En la calle San Ro- 
que núm. 4. se hacen toda clase de 
çomposturas en máquinas de coser,
scopetas y revolvers. -4h

Se alquila
el hotelito núm. 1$ frente á Mala- 
cañang: dan razon plaza del Padre 
Moraga núm 8. h

Garbanzos tiernos
é ( 2 @ y I rs. libra.

LA CASTELLANA 
Escolta y San Fernando. h

19 á ?o
14 á 20
14 á 18 
14^18

‘«A 
81 
5Í 
3é

19 á 20
14 á 20
14 á 18
14 á 18 

loi
8i 
6
5 
4
4

250 '

5^0 
Soo

500 
500 ;
500 
250 
500
500 
500 
500
500 
loo
Í35 
150 
300

3
3i
2

3t 
2* 2I

por nmyor tiene la Compañía

TABAQUERIA
{ t ado del. Café <'» 1» Ma ira)

donde hay cí ust.-nV mente ?uitt o df tod'S las mri» s, a 
qu” rn la fábrica.

Manila i.® fie Setiembre de 1887.

EL AUNES.
EABl^lCA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.

PrfteedoT det Rtai Pat»cir>

de Malacafiangf

Tengo el gusto de participar á mis 
parroquianos y al público en general, que 
desempacar, Guarniciones Europa para uno 
ballos, monturas de señoras y caballeros, -------- 
lujo V novedad para carruaje, cabezadas de montar, 
látigos de idem, perreros y caza, maletas y sacos de 
viaje, sombrereras de cuero, cejaderos de patente, ba
ticolas, martingalas y estribos, gran variedad en bo
cados de montar y tiro, cinchas, espuelas, cepillos, 
almohazas, é infinidad de artículos, pertenecientes al 
ramo, que se detallan á precios sin competencia

numerosos 
acabo de 
y dos ca- 
faroles de

en plaza.
10—Carriedo—10.

Espejos de todos tamaños y varias formas con 
marcos dorados y negros y dorados.

Espejos de Venecia cuadrilongos y ovalados.
Lunas sueltas con visel y sin él, para tremoles y 

aparadores varias dimensiones.
Placas, viseladas blancas y azogadas para puertas.
Placas de 51x6 y 57x6 c/m viseladas, azogadas 

y grabadas, propias para adornar los marcos de los 
tremoles y las puertas de los aparadores.

No está demás advertir que como siempre, los 
espejos que se venden en este establecimiento son 
de marco dorado fino y no otra cosa y que las lunas 
son escojidas y azogadas y no plateadas.

jmh

Bueno como siempre.
Barato como nunca.

JUAN MUÑOZ.

Pesos. < 3ént

14 »

»4
12 50
10

8 50
7 50
6 50
5 50

«4 a

'4 a
13 50
10

8 50
7 50

10 a
8 a
6
6 »

PRECIO 
por libra

• 50
1 • 50

37i
• 20
• 30
• 15

PRECIO 
por millar

una

4
3
3
3
2

50

50

SO

50

BOTICA BE lA MARINA
Se acaban de recibir en esta Farmacia:

Las pastillas antiepilépticas del doc
tor Ochoa, infalibles para combatir 
todas las afe ciones nerviosas y en 
particular la epilepsia ó accidentes 
nerviosos conocidos vulgarmente por 
mal de corazón, alferecía, etc.

Su reputación es universal y un estenso pros
pecto para su aplicación y uso, viene en cada caja
que cuesta $ 1-50«

SESORAS y BElOmU.
Ya llegaron los alfileres 

para rizar el cabello en 
CINCO minutos.

Se usa frío, no se necesita fuego, 
no hay riesgo de quemarse, riza 
muy bien, con facilidad, prontitud 
y impieza; es invisible, cómodo, 
barato, no daña al cabello y es el 
mejor de todos los instrumentos 
para rizar conocidos hasta el dia.
Unico depósito y punto de venta en

La Gran Bretaña
Calle Real, esquitia á la de S. Juan 

de Dios.
y. ¿4. Ram

!S
Angulas exquisitas,

lata á 30 céntimos.
LA CASTELLANA

Escolta y S. Fernando. h

de la

Isla de Cebú.
Se vende en Manila, en los alma

cenes principales, y en Cebú, Ferrai 
hijo. -3b

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

B

Sérvia, 8. A. el Khedive de Egipto, 
y el ex-Presidente de la República 

Francesa, etc,, etc.

• «B8FRIÀD0S y EMFERMEDADBS del PECIO

JARABE Ifr-BRIANT

Teatro de Tondo
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Función para el juéves 1.® de Agesto 
de 1889, á las nueve de la noche, 

aunque llueva.
Extraordinario éxito en París^ Lón* 
dres, Berlin^ Viena, San Petersburgo 
y otras varias Capitales de Europa. 

LA ESTUDIANTINA ESPAÑOLA,
Oficiales de la orden del León yvnciaicb uc itt VIVit 11 7 . i.

Sol de Persia, miembros de la ór- "”5®’’*'’® “"/® ,
den Imperial Otomana de artes y 
letras, de la Real orden de la Casa 
de >érvia, y Laureados en varios 
grandes concursos internacionales, 

etc., etc.
Concierto de despedida 

dedicado al Casino Español de Manila 
y á beneficio del Director artístico 

D. Eugenio Arredondo

PROGRAMA.
/ a fiarte.

"Giralda," (marcha.)—Juarranz.
"Poeta y Aldeano,* sinfonía.— 

Suppé.
"Patrulla Turca."—Michaelis. 

a,a fiarte,
"II Trovatore,” escena y aria del

La Estudiantina 
ha tenido el honor de dar concier

tos en presencia de
S M t Alfonso XII

S'^. MM. los Emperadores de Ale
mania, Austria y Rusia, S. M. I. el 
Tultan de Turquía el Shah de Per
sia, los Reyes de Italia, Bé’gica, 
Grecia, Dinamarca, Wurtenberg y

"Dolores,* valses.—Walteufel.
"Venezia," habanera.—Zabalza» 

3.a fiarte, 
’’Ave María.”—Gounod.
’’Pot-Pourri” español.—Granado. 
"¡¡¡Olell!"—Lucena.

Precios de las localidades.
Pairos principales y plateas 
Butacas.............. ... ... 
Anfiteatro........................... 
Bancos corridos ... ... 
Pasillos ........................... 
Entrada general ..........

8 6*00 
( 1*00 
• 1*00 
' 0-75 
. 0.50 
* 0-40

NOTA.—Las localidades se espen- 
den en los establecimientos de los 
Sres. Grupe y Barr.e'onesa de la 
Escolta y del Sr. Grupe en Ma
nila V el dia de la función al 
teatro. t
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